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San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintiuno (2.022). 

 
Clase de 
proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

Radicado 540013160003-2021-00442-00 

Demandante MARICELA AREVALO NARVAEZ en representación 
de la menor D. S. O. A. 
Maarevalo05@hotmail.com 

Demandado ALVARO ANTONIO ORTIZ CANTOR 
Ocaa22@hotmail.com 

Apoderados(as) ERIKA YORLEY MACIAS PATIÑO 
Apoderada Parte Demandante (principal) 
Gsus2805@hotmail.com 

 

YESICA KATERINE PERALTA ARIZA 
Apoderado Parte Demandante (sustituta) 
Gsus2805@hotmail.com 

 
JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS 
Apoderado Parte Demandante (sustituto) 
Gsus2805@hotmail.com 

 

CARLOS FABIAN ACOSTA NIÑO 
Apoderado Parte Demandada 
carlosacosni@hotmail.com 

Ministerio 
Público 

MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHEZ 
Procuradora de Familia 
mrozo@procuraduria.gov.co 

 
Teniendo en cuenta que por error involuntario se fijó dos (2) audiencias para 

mañana primero (1ro) de noviembre del año calendario, a las 10:00 a.m. 

 
En ese orden de ideas, se dispone: 

 
PRIMERO: REPROGRAMAR la fecha y hora de la audiencia virtual por la 

aplicación LIFEZICE para el dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós 

(2.022) para las DIEZ de la MAÑANA (10:00 a.m.). 

 

SEGUNDO: ENVIAR a las partes y apoderados, el presente proveído, por 

correo electrónico, según las directrices dadas por la presidencia del H. 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 

25/05/181 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de 

Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en cumplimiento al Acuerdo 

PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente de los 

medios tecnológicos para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; 

y en caso de que alguna de las partes no cuente con correo electrónico, la parte 

demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, deberá 

NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica 

(WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle 

la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de 

correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo 

y por el contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la 

implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 

 

C U M P L A S E, 

 

 
(Firma Electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 
Proyecto: 9012. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16 -05 del 5/03/16 y 
Circular PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicac ión se envía 
a través de dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales 
ni de la empresa de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste 
administrativo, gasto innecesario de recursos de papelería e insumos de impresión y un costo monetario injustificado al Erario Público de 
la Nación. Así mismo no se debe imprimir en físico el mensaje ni el(los) documento(s) anexo(s) si no es estrictamente necesario. 



 

Firmado Por: 

Rafael Orlando Mora Gereda 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Cucuta - N. De Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 37a0758fa7241c0d80acdc776affe0f81e95b93836d6d2b9cb0dcdcee9323ab5 
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San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso RENDICIÓN DE CUENTAS PROVOCADA – INCIDENTE DE 
OBJECIONES 
 

Radicado 54001-131-60-003-2017-00473-00 

 

Demandantes GLADYS NIDIA MUÑOZ PÉREZ 

Nydia.munoz1@gmail.com 
Nydia.muñoz1@gmail.com 
315 768 2413 

 
AYDIN LORENA HERNÁNDEZ MUÑOZ 
Lorenahm09@gmail.com 300 
553 7793 
 

PAOLA ANDREA HERNÁNDEZ MUÑOZ 

Paola.andrea0509@gmail.com;  

 

DIANY CAROLINA HERNÁNDEZ MUÑOZ 

 

HEBERTH HUMBERTO HERNÁNDEZ MUÑOZ 

heberth@gmail.com  

 

Demandada NUBIA REVECA HERNÁNDEZ CARVAJAL 302 
355 5358 

301 501 5577 

nrhc777@hotmail.com 

 Abog. MARIA CONCEPCIÓN CERQUERA PARRA 

Apoderada de la parte demandante 
Macocepa_88@hotmail.com 

312 560 7247 

 
Abog. CARLOS AUGUSTO SOTO PEÑARANDA 
Apoderado del a parte demandada 
drcarlosasotop@yahoo.es 

 
IGNACIO VILLAMIZAR IBARRA 
Perito contador ignaciovillamizar@hotmail.com  
310 881 7675 

 



Procede el despacho a continuar con el trámite del referido asunto. En consecuencia, se 

dispone:  

 

 

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha y hora para continuar con la diligencia de audiencia 

virtual, a través de la plataforma LIFESIZE, la hora de las nueve (9:00) de la mañana del día 

nueve (09) del mes   febrero del año dos mil veintitrés (2.023). 

 

Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes y 

apoderados. 

 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes y apoderados su deber y responsabilidad de comparecer 

puntualmente a dicha audiencia, presentar sus documentos de identificación y de citar a los 

testigos asomados para la audiencia, so pena de ser sancionados de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 5º del numeral 4º del artículo 372 del C. G. P. El juzgado no hará 

citaciones. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes y apoderados que, cada vez que vaya a presentar cualquier 

recurso, escrito y/o solicitud dentro de su proceso, ES SU DEBER dar aplicación al artículo 3 

y parágrafo del artículo 9 del Decreto 806/2020 y numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., no sólo 

porque las normas del procedimiento son de orden público y obligatorio cumplimiento, sino 

porque ello contribuye a la AGILIDAD, PROTECCIÓN DEL DERECHO DE DEFENSA Y 

TRANSPARENCIA. 

 
CUARTO: ENVIAR a todos los enlistados en el cuadro que antecede el presente proveído, 

por correo electrónico, según las directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el Consejo Seccional 

de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en 

cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso 

preferente de los medios tecnológicos para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y 

en caso de que alguna de las partes no cuente con correo electrónico, la parte demandante 

y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la 

dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al 

Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta 

de correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el 

contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad 

al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las 

actuaciones judiciales. 

 

N O T I F I Q U E S E:  

El Juez, 
 
 

(Firma electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
 

 
Proyectó: 9018 
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Juez
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AUTO # 1986 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

 
 

Proceso DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Radicado 54001-31-60-003-2020-00326-00 

Parte MARÍA DIONICIA DÍAZ RANGEL 

demandante C.C. # 1.094.858.598 

350 809 1444 

 Sophiaisabel2315@gmail.com 

Parte KAREN LILIANA RICO HERNÁNDEZ 

demandada C.C. #1.093.789.385 

Diagonal 14 E #18N-26 Urb. Zulima III Etapa 

 Cúcuta, N. de S. 

 karenricoh@hotmail.com 

 
Menor de edad E.R.H.,  

Representada por la señora SANDRA LILIANA 
 HERNÁNDEZ PÉREZ 

 317 405 1366 

 Diagonal 14 E #18N-26 Urb. Zulima III Etapa 

 Cúcuta, N. de S. 

  

  
HEREDEROS INDETERMINADOS del decujus EDGAR ALEXANDER RICO 

 GÓNZALEZ, C.C. #878.201.485 

 Abog. YAJAIRA CAROLINA CHAVARRO 

Apoderada de la parte demandante 
313 891 6496 
Carolinachavarro04@gmail.com 
 
Abog. GUILLERMO BELTRÁN QUINTERO 
Apoderado de la parte demandada 
310 273 3304 
guibelquin@hotmail.com 
 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
Procuradora de Familia  
mrozo@procuraduria.gov.co 

 
Abog. ELVIA ROSA BUITRAGO 
Curadora ad-litem designada para los HEREDEROS INDETERMINADOS 
310 477 1973 
elviarosabuitrago@hotmail.com 



 
1- Se fija NUEVA fecha y hora para CONTINUAR con la diligencia de audiencia: 

 
Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a través de la plataforma LIFESIZE, 
reglamentada en el artículo 372 del Código General del Proceso, se fija la hora de las diez (10:00) 
de la mañana del día primero (1) del   mes febrero del año dos mil veintitrés (2023). 
 
Se advierte que el juzgado les remitirá oportunamente el respectivo enlace que les permitirá 

conectarse a la audiencia. 

 
 
2- ADVERTENCIA: 

 
Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente a dicha diligencia 
de audiencia y citar a los testigos asomados, audiencia en la cual se interrogará a las partes; 
además, que, si no comparecen en el día y hora señalados, se les impondrá multa de cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes de conformidad con lo estipulado en el inciso 5º del 
numeral 4º del Art. 372 del Código General del Proceso. 

 
 
3- PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE 

FAMILIA DE CÚCUTA  
 
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, 
y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado 
la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que 
se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.   

 
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no 
generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad 
previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del 
Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación: 
   

•  REQUERIMIENTOS TÉCNICOS   
 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica LIFESIZE, 
que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados 
judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e 
instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, 
así como en dispositivos móviles Android e IOS.  
  

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará 
disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.   

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 
dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin de 
garantizar la participación de todos los interesados.   

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar 
con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 
garantice la conectividad a la diligencia.   

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 
participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la 
grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al 
manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra.  

 
•  ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA   

 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 
posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio 
sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena calidad.   

 

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise 



que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de 
acceso necesarios.   

 

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera 
en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.   

 

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 
establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 
ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)   

 

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, 
las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros 
intervinientes, conforme a la ley.  

 

6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 
propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al funcionario de Soporte 
Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. 
Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica 
a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.   

 

•  DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES   
 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 
identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 
número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 
documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en el 
expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.   

 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 
audiencia o actuación presencial.   

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, 
por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes 
sean los adecuados.   

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 
activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el 
interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa 
todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando 
permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un 
interviniente a la vez.  

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 
(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).   

 

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos 
procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.   

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 
previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)   

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 
autorice.   

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 
diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.   

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí 
explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a 
través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la 
audiencia virtual.   

 



12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 
comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 
deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita 
comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro. 13. El despacho determinará 
según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el lugar del testigo, quienes 
deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.   

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 
tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo 
institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte 
la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.   

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 
reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código 
de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.   

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales 
será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan 
seguridad para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código 
General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los 
términos del artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la 
correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la 
grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso 
a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe 
hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, manifieste 
expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo 
de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del 
Juzgado.  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov    

 

4- ADVERTENCIA PARA LOS SEÑORES ABOGADOS: 
 
Se advierte a los profesionales del derecho sobre el deber procesal de remitir los memoriales de 
manera SIMULTANEA, al correo del juzgado y a la contraparte (incluida la parte y apoderado(a). 
Lo anterior, atendiendo lo dispuesto en el artículo 3º del Decreto 806/20 y numeral 14 del artículo 
78 del C.G.P. 

 
 
ENVIESE este auto a todos los involucrados, a los correos electrónicos informados, como mensaje 
de datos. 

 
N O T I F I Q U E S E   

 
 

   (firma electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

JUEZ  
 
 

Proyectó: 9018 
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Rafael Orlando Mora Gereda

Juez
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Auto # 1961 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 
 

Proceso INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

Radicado 54001-31-60-003-2021-00048-00 

Parte demandante ALEXANDRA JAIMES ZARATE 
C.C.# 63.488.862 
alexajasa06@gmail.com 
 

Parte demandada WILMER RICARDO FIGUEROA VILLAMIL 
C.C#88.264.779 
Wilmer830513@gmail.com  
 

Apoderados Abog. NANCY TARAZONA ZÁRATE 
Nancy.tarazona.zarate@gmail.com  
 
Abog. MARTA LEONOR BARRIOS QUIJANO 
martab1354@gmail.com 
 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
mrozo@procuraduria.gov.co  
 

 
Procede el Despacho a fijar nueva fecha y hora para realizar la DILIGENCIA DE 
AUDIENCIA que trata el numeral 6 del artículo 386 del Código General del Proceso, la 
cual se hará de manera virtual, a través de la plataforma LIFESIZE. Para tal efecto se 
señala la hora diez (10:00 am) de la mañana del día veintitrés (23) del mes enero del 
año dos mil veintitrés (2023). 
 
Se advierte que el enlace para la diligencia de audiencia se enviará oportunamente a los 
correos electrónicos de las partes y apoderados y que es su deber mostrar sus 
documentos de identificación originales.  
 
Se advierte a los profesionales del derecho sobre el deber procesal de remitir los 
memoriales de manera SIMULTANEA, al correo del juzgado, a las partes, apoderados, 
curadores ad-litem, vinculados, etc. (Ver artículo 3º de ley 2213 de 2022 y numeral 14 
del artículo 78 del C.G.P.), lo cual opera en todos los procesos y para todas las 
actuaciones. 
 

 
Envíese este auto a los correos electrónicos informados al inicio, como mensaje de datos, 
acompañado del enlace del expediente digital. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E: 

 
 

(firma electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
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Correo electrónico: jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO # 1984 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Proceso DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Radicado 54001-31-60-003-2021-00147-00 

Parte demandante MYRIAM TORRES MARTÍNEZ 

C.C. # 40.512.849 

313 241 6123 

miriamtorresmartinez@gmail.com 

Parte demandada Como herederos determinados del decujus JAVIER IVÁN ARIAS: 

 
1- JAVIER IVÁN ARIAS TORRES 

316 433 6378 

Javier_torres905@hotmail.com 
 
2- JAUMIR ALFREDO ARIAS TORRES 

302 471 9771 

Jaumir.arias@gmail.com 
 
HEREDEROS INDETERMINADOS del decujus JAVIER IVÁN ARIAS, C.C. 

#13.479.523 

Vinculado como litisconsorcio 

necesario como hijo del 

presunto compañero 

permanente 

LUIS EDUARDO ARIAS ROJAS 

C.C # 1.093.747.471 

Luiseduardoarias1223@gmail.com 

Apoderados, curadora ad-litem 
y Agente del Ministerio Público  

Abog. MARTHA SIERRA PALOMINO 

301 768 5799 

martha25sol@outlook.com 
 
Abog. ANA BOLENA MARMOLEJO PEÑARANDA 

321 277 0430 
Anabolenalex16@gmail.com 

 
Abog. NICER URIBE MALDONADO 

Curadora Ad_litem de herederos indeterminados 

Uribemaldonadonicer@gmail.com 

 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
Procuradora de familia 
mrozo@procuraduria.gov.co  



 

Procede el despacho a fijar de nuevo la fecha y la hora para la diligencia de audiencia.  En 

consecuencia, SE DISPONE: 

 
➢ Se fija NUEVA fecha y hora para diligencia de audiencia: 

 
Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a través de la plataforma LIFESIZE, 

reglamentada en el artículo 372 del Código General del Proceso, se fija la hora de las nueve (9:00) 

de la mañana del día catorce (14) del mes febrero del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Se advierte que el juzgado les remitirá oportunamente el respectivo enlace que les permitirá 

conectarse a la audiencia. 

 
 

➢ Advertencia: 

 
Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente a dicha diligencia 

de audiencia y citar a los testigos asomados, audiencia en la cual se interrogará a las partes; además, 

que, si no comparecen en el día y hora señalados, se les impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes de conformidad con lo estipulado en el inciso 5º del numeral 4º 

del Art. 372 del Código General del Proceso. 

 
➢ Registros civiles de nacimiento de los presuntos compañeros permanentes: 

 
Se reitera que, obrantes en los renglones # 009 y 013 del expediente digital se encuentran los 

registros civiles de nacimiento de los presuntos compañeros permanentes, pero solo el del señor 

JAVIER IVÁN ARIAS tiene la nota de VÁLIDO PARA MATRIMONIO. 

 
El de la señora MYRIAM TORRES MARTÍNEZ únicamente dice “válido para todos los efectos 

legales.” Por tanto, se requiere a la señora MYRIAM TORRES MARTÍNEZ para que dentro del 

término de los 10 días siguientes a la notificación del presente auto lo llegue con la nota VÁLIDO 

PARA MATRIMONIO. 

 

➢ Protocolo para adelantar audiencias virtuales en   el   JUZGADO TERCERO DE   

FAMILIA DE CÚCUTA  

 
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, 

y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado 

la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que 

se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.   

 
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no 

generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad 

previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del 

Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación: 

   

➢ REQUERIMIENTOS TÉCNICOS   

 
1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica LIFESIZE, 

que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados 

judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 

 
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e 

instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, 

así como en dispositivos móviles Android e IOS.  

  

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible en 

el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.   

 
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 

dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin de 



garantizar la participación de todos los interesados.   

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar 

con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 

garantice la conectividad a la diligencia.   

 
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 

participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la 

grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al 

manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra.  

 
➢ ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA   

 
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 

posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio 

sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena calidad.   

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise 

que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de 

acceso necesarios.   

 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en 

la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.   

 
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 

establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 

ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)   

 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, 

las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros 

intervinientes, conforme a la ley.  

 
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 

propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al funcionario de Soporte 

Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. 

Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea 

telefónica a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.   

 
➢ DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES   

 
1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 

identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 

número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 

documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en 

el expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.   

 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 

audiencia o actuación presencial.   

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, 

por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes 

sean los adecuados.   

 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 

activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el 

interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa 

todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando 

permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un 

interviniente a la vez.  

 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 

(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).   

 

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar 

inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos 



procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.   

 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 

previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 

juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)   

 
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo autorice.   

 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 

diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.   

 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí 

explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a 

través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la audiencia 

virtual.   

 
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 

comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 

deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita 

comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro. 13. El despacho determinará 

según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el lugar del testigo, quienes 

deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.   

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 

tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo 

institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte 

la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.   

 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 

reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código 

de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.   

 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales 

será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan 

seguridad para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código 

General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los 

términos del artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la 

correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de 

la grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso 

a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe 

hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, manifieste 

expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo 

de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del 

Juzgado.  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov   

 
➢ Advertencia a los señores abogados: 

 
Se advierte a los profesionales del derecho sobre el deber procesal de remitir los memoriales de 

manera SIMULTANEA, al correo del juzgado y a la contraparte (incluida la parte que representan y 

apoderados. Lo anterior, atendiendo lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley 2213 de junio /2022 y 

numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 
ENVIESE este auto a todos los involucrados, a los correos electrónicos informados, como mensaje 

de   datos. 

 
N O T I F I Q U E S E  

 
   (firma electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

JUEZ  



 
 

Proyectó: 9018 

 
Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos 

electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificadas de la decisión contenida en el 

mismo, por tanto, en caso de que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará y 

deberán acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio. 

 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar 

una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente los 

despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y 

ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 

 
 
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por 

la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 

25/05/181 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 

124 del 31/08/2021 en cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud 

al uso preferente de los medios tecnológicos para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y 

en caso de que alguna de las partes no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien 

haya solicitado dicho requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física 

y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la 

advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de correo electrónico e 

informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario le representa un 

beneficio en adelante, 

en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 

 
 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
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Auto # 1964 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 
 
 
 

Proceso CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES 

Radicado 54001-31-60-003-2021-00469-00 

Demandante  SIMÓN GARCÍA GRANADOS 
 C.C. # 13.458.917 
 300 2000 949  
 garciagranadossimon@gmail.com 
 
 Actúa como padre y en interés de la niña S.G.G.  
 Fecha de nacimiento: 5/noviembre/2016 
 NUIP #1094390541 
 

Demandada  LEYDI ANDREA GARCÍA PINZÓN 
 C.C. # 1.090.457.117 
 301 775 6716 
 Garcialeidi40@gmail.com  

Apoderados Abog. NELSON ALBERTO BARBOSA HERNÁNDEZ 
Apoderado de la parte demandante 
310 876 2105 
nelsonbarbosaabog@hotmail.com 
 
Abog. GALIA BEATRIZ SILVA COLMENARES 
Apoderada parte demandada 
3114533455 
Abogadogalia2011@hotmail.com  
 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
Procuradora de Familia 
mrozo@procuraduria.gov.co 
 
Abog. MARTA LEONOR BARRIOS QUIJANO 
Defensora de Familia 
Martab1354@gmail.com 
 
Lic. JOHANA ROCIO ROJAS VILLAMIZAR 
Asistente Social del Jfamcu3 
jrojasvil@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Continuando con el trámite del referido proceso de CUSTODIA Y CUIDADOS 

PERSONALES, procede el despacho a pronunciarse respecto de las 



actuaciones de la parte demandante y su apoderada y demás asuntos que 

requieran la atención e impulso: 

 

1. SE FIJA FECHA Y HORA PARA REALIZAR LA DILIGENCIA DE 

AUDIENCIA: Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a 

través de la plataforma LIFESIZE, procede el despacho a fijar la hora de 

las diez (10:00) de la mañana del día trece (13) del mes febrero del año 

dos mil veintitrés (2023).  

 

Se advierte a las partes y apoderados que oportunamente, antes de la hora 

señalada para la diligencia de audiencia, se les enviará el respectivo enlace 

para conectarse. 

 

 

2. DECRETO DE PRUEBAS  

 

2.1. PARTE DEMANDANTE 

 

2.1.1. Documentales: téngase como tales y hasta donde la ley lo permita 

todos y cada uno de los documentos referidos en el escrito de la demanda. 

 

2.1.2. Testimoniales: se decretan las declaraciones de testimonio de los 

señores BRUNO ANGEL MADRID LOPEZ y ALVARO OSWALDO GUECHA 

CASTILLO. 

 

 

2.2. PARTE DEMANDADA 

 

2.2.1. Documentales: téngase como tales y hasta donde la ley lo permita 

todos y cada uno de los documentos referidos en el escrito de contestación de 

la demanda 

 

 

2.3.  DE OFICIO:  

 

2.3.1. INTERROGATORIO DE PARTE: Por mandato legal se interrogará a 

las partes y se decretarán las demás pruebas que se requieran y se estimen 

pertinentes.  

 

2.3.2. ENTREVISTA VIRTUAL E INFORME: Se decreta como prueba el 

informe de la entrevista virtual presentado por la señora Asistente Social del 

Juzgado. 

 

 

3. ADVERTENCIA 

 

Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer 

puntualmente a dicha diligencia de audiencia y citar a los testigos asomados, 

audiencia en la cual se interrogará a las partes; además, que, si no 

comparecen en el día y hora señalados, se les impondrá multa de cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes de conformidad con lo estipulado 

en el inciso 5º del numeral 4º del Art. 372 del Código General del Proceso. 



 

Las partes y testigos deberán tener a la mano la cédula de ciudadanía. Los 

señores abogados sus tarjetas profesionales y cédulas de ciudadanía. 

 

4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO 

TERCERO DE FAMILIA DE CÚCUTA  

 

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por 

el Gobierno Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la 

Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado la participación virtual en 

diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se 

adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas. La 

participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 

intervinientes, al no generarse una interacción física, pero garantizará el 

desarrollo integral del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 

103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para 

tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación: 

 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  

 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 

tecnológica LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, 

así como de las partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, 

de tal forma que sea posible su participación virtual. 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se 

podrán descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en 

adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles 

Android e IOS.  

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, 

estará disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá 

contar con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, a fin de garantizar la participación de todos los 

interesados.  

 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los 

intervinientes deben contar con una conexión de internet con ancho de banda 

de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que garantice la conectividad a 

la diligencia.  

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial 

encargado del sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte 

técnico, del acceso virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las 

instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo 

de esta y las solicitudes de uso de la palabra. 

 

ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA  

 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las 

debidas medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea 



interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio sean adecuados. No 

olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena 

calidad.  

 

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la 

audiencia, y revise que efectivamente cuenta con los programas, las 

aplicaciones, los datos de plataforma y claves de acceso necesarios.  

 

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o 

información que requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la 

sesión.  

 

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a 

través del vínculo establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de 

acceso virtual los intervinientes deberán ingresar su nombre y cédula. (no se 

permiten alias)  

 

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el 

empleado judicial autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia 

y Procuradora de Familia y los terceros intervinientes, conforme a la ley.  

 

6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la 

diligencia, con el propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y 

reporten al Funcionario de Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, 

a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se podrá 

hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea 

telefónica a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, 

según corresponda.  

 

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 

 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los 

intervinientes su identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su 

número de identificación, y, (iii) su número de tarjeta profesional, en caso de 

actuar en calidad de apoderado y presentar sus documentos en la cámara de 

su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en el 

expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio 

de la diligencia.  

 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas 

procesales para una audiencia o actuación presencial.  

 

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con 

el servicio de justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de 

la ubicación de las partes e intervinientes sean los adecuados.  

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados 

y solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la 

palabra por el Juez. Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá 

desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa todo el tiempo. 5. Para 

intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando 

permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso 

de la palabra a un interviniente a la vez.  



 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 

dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar 

interferencias).  

 

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para 

reportar inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la 

diligencia. No tendrán efectos procesales anotaciones o manifestaciones 

procesales que se hagan por ese medio.  

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido 

(trasladado) previamente a las demás partes a través del correo electrónico 

del juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el 

Juez)  

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia 

cuando el Juez lo autorice.  

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado 

individual para cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.  

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los 

aspectos aquí explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de 

ellos, previamente a la diligencia a través del correo institucional del juzgado 

en coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.  

 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de 

cómputo o aparato de comunicación de forma que en la pantalla se pueda 

reflejar la mayor cantidad de espacio posible, deberá sentarse detrás de una 

mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse con el 

Juez y donde pueda verse claramente su rostro.  

 

13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían 

encontrar presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la 

pantalla y estar identificadas.  

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, 

el interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda 

evidenciar el error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado 

de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva 

decisión, siempre garantizando el debido proceso.  

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en 

ningún momento varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones 

previstas en el Código General del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia 

y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.  

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través 

de medios virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en 

medios audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, 

en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. 

Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los 

términos del artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se 



levantará la correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se 

constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, sin que se 

necesite autorización expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal 

que le permite el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a 

efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas 

directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, manifieste 

expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o 

inquietud frente al desarrollo de la audiencia, puede comunicarlo previamente 

al correo institucional del Juzgado. Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov  

 

Envíese el presente auto, a los correos electrónicos, como mensaje de datos, 

acompañado del enlace del expediente digital: 

 
 

N O T I F Í Q U E S E: 
 

(firma electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
 
Proyectó:  9018 
Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos 
electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificadas de la decisión contenida en el 
mismo, por tanto, en caso de que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les 
oficiará y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, sin 
necesidad de oficio.  
 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar 
una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente 
los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la virtualidad al 
100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las 
actuaciones judiciales.  
  
  
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas 
por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 
del 25/05/2018 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en virtud 
al uso preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones 
judiciales; y en caso de que alguna de las partes no cuente con correo electrónico, la parte 
demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien 
corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha 
notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear 
una cuenta de correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por 
el contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad 
al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las 
actuaciones judiciales.    
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Auto # 2009 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 
 
 

Proceso IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD 

Radicado 54001-31-60-003-2022-00098-00 

Parte demandante  JAVIER LEONARDO CAMARGO SANTAFE 
 Calle 9 # 2-67, Barrio Daniel Jordán, Los Patios 
 3152750593  
 Javierleonardo1990.jlcs@gmail.com  

Parte demandada  Niña: V.L.C.C. 
 NUIP # 1092546351 
 R.C.N # 57350768 
  
 Representado por la señora  
 MARIA ESTHEFANNY CHACON CASTILLO 
 Avenida 23 # 9-16 del Barrio Cundinamarca, Cúcuta, N. de S. 
 310 816 6201  
 tefychacon24@gmail.com 
 

Apoderados  Abog. RAFAEL SAMIR ROBLES PEREZ 
 3503073387 
 rafaelsamir1988@gmail.com; 
 
 Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES  
 Procuradora de familia 
 mrozo@procuraduria.gov.co 
 
 Abog. MARTA LEONOR BARRIOS QUIJANO 
 Defensora de Familia 
 Martab1354@gmail.com 
  
 

 

Analizado el expediente del referido proceso se observa lo siguiente: 
 

i) A la fecha se encuentra en firme el dictamen pericial del análisis de ADN practicado por 
el LABORATORIO DE IDENTIFICACION HUMANA FUNDEMOS IPS al demandante 
JAVIER LEONARDO CAMARGO SANTAFE y a la niña V.L.C.C. 

 
ii) La representante legal del niño V.L.C.C. señora MARIA ESTHEFANNY CHACON 

CASTILLO, ha guardado absoluto silencio frente al requerimiento hecho en el auto # 
1425 del 3/agosto/2022, en relación con la información sobre el nombre y demás datos 
del padre biológico de la niña. (Ver renglón #021 del expediente digital) 

 

 
En consecuencia, en aras de garantizar los derechos fundamentales de la niña V.L.C.C., de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del Código General del Proceso, este despacho  
judicial dispone citar a interrogatorio a la señora MARIA ESTHEFANNY CHACON CASTILLO y al 
señor JAVIER LEONARDO CAMARGO SANTAFE, en audiencia que se realizará de forma virtual 
a través de la plataforma LIFE-SIZE, para lo cual se fija a las diez (10:00) de la mañana del día 
veinticuatro (24) del mes enero del año dos mil veintitrés (2023). 
 



Se advierte a las partes y apoderados que oportunamente se les enviará el respectivo enlace 
digital. 
 
Por lo anterior se recomienda a la parte actora y apoderado para que remitan este auto a la señora 
MARIA ESTHEFANNY CHACON CASTILLO, por correo certificado, a la dirección física y al 
correo electrónico informados en el presente asunto, lo cual deberán acreditar oportuna y 
debidamente dentro del proceso.  
 
Notifíquese este auto a las partes, al señor apoderado de la parte demandante, a las señoras 
PROCURADORA y DEFENSORA DE FAMILIA.  
 
Envíese este auto, a todos los involucrados, a los correos electrónicos, como mensaje de datos, 
acompañado del documento obrante en el renglón #021 del expediente digital, 
 
 
 

N O T I F Í Q U E S E: 
 

(firma electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
 

Proyectó: 9018 

 
 
Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus 
correos electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificadas de la decisión 
contenida en el mismo, por tanto, en caso de que se les haya efectuado algún requerimiento, el 
juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho 
auto, sin necesidad de oficio.  
 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar 
una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente 
los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la virtualidad al 
100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las 
actuaciones judiciales.  
  
  
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas 
por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 
del 25/05/181 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular 
No 124 del 31/08/2021 en cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el 
CSJ, en virtud al uso preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones, entre 
otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes no cuente con correo 
electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho 
requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica 
(WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) 
mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de correo electrónico e informarla al 
Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario le representa un beneficio en 
adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.    
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Auto # 1963 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 
 
 
 

Proceso FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

Radicado 54001-31-60-003-2022-00298-00 

Demandantes  SANDRA MILENA CABALLERO GUTIERREZ 
 C.C. # 1.090.386.419 
  Mileguti300562015@icloud.com 
 

Demandada  EDGAR CAMILO GONGORA TRIVIÑO 
 C.C. #1.110.512.845 
 edgar.gongora5338@correo.policia.gov.co  

Apoderados Abog. LIZ CAROLINA GARCIA ALICASTRO 
alicastrocarolina816@hotmail.com 
 
Abog. ALFA LOPEZ DIAZ 
Alfal7327@gmail.com  
 
Abog. MARTA LEONOR BARRIOS QUIJANO 
martab1354@gmail.com 
 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
mrozo@procuraduria.gov.co 

 
 Señor 
 Jefe de Talento Humano de la POLICIA NACIONAL 
Mecuc.grute@policia.gov.co; 
Mecuc.gruem@policia.gov.co; 
Ditah.gruem-jef@policia,gov.co; 
Ditah.gruno-am5@policia.gov.co; 
Ditah.adsgruno-emb@policia.gov.co; 
Ditah.gruno-embargos@policia.gov.co;  

 
 
 

Continuando con el trámite del referido proceso de FIJACIÓN DE CUOTA DE 

ALIMENTOS, procede el despacho a pronunciarse respecto de las actuaciones de 

la parte demandante y su apoderada y demás asuntos que requieran la atención e 

impulso: 

 

1. SE FIJA FECHA Y HORA PARA REALIZAR LA DILIGENCIA DE AUDIENCIA: 

Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a través de la plataforma 

LIFESIZE, procede el despacho a fijar la hora de las tres (3:00) de la tarde del 

día veintitrés (23) del mes enero del año dos mil veintitrés (2023) Se advierte a 

las partes y apoderados que oportunamente, antes de la audiencia, se les enviará 

el respectivo enlace digital 

 

 



2. DECRETO DE PRUEBAS  

 

2.1. PARTE DEMANDANTE 

 

2.1.1. Documentales: téngase como tales y hasta donde la ley lo permita todos y 

cada uno de los documentos referidos en el escrito de la demanda. 

 

 

2.2. PARTE DEMANDADA 

 

2.2.1. Documentales: téngase como tales y hasta donde la ley lo permita todos y 

cada uno de los documentos referidos en el escrito de contestación de la demanda 

 

2.2.2. Interrogatorio de parte: se decreta la declaración en interrogatorio de parte 

de la señora SANDRA MILENA CABALLERO GUTIERREZ. 

 

2.2.3. Testimoniales: se decreta la declaración de los testimonios de los señores 

ESTEIMAN RICARDO LOPEZ CARDENAS, JOSÉ LEONARDO CARO OMAÑA y 

MARÍA ALEJANDRA CHINOME. 

 

2.3.  DE OFICIO:  

 

2.3.1. INTERROGATORIO DE PARTE: por mandato legal se interrogará a las 

partes y se decretarán las demás pruebas que se requieran y se estimen 

pertinentes.  

 

2.3.2:  REQUERIMIENTO AL EMPLEADOR:  Se requiere al jefe de TALENTO 

HUMANO DE LA POLICIA NACIONAL para que dentro del término de los cinco 

(05) días siguientes al recibo del presente auto CERTIFIQUE a este despacho 

judicial el salario, primas legales y extralegales, y demás acreencias laborales, así 

como los descuentos legales aplicados, respecto de la nomina de EDGAR CAMILO 

GONGORA TRIVINO, identificado con la C.C. #1.110.512.845. 

 

Se advierte que mediante el recibido del presente auto queda debidamente 

notificado de la anterior orden judicial y que es su deber dar respuesta, so pena de 

hacerse acreedor a las sanciones previstas en el numeral 3º del articulo 44 del 

Código General del Proceso.  

 

3. ADVERTENCIA  

 

Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente 

a dicha diligencia de audiencia y citar a los testigos asomados, audiencia en la cual 

se interrogará a las partes; además, que, si no comparecen en el día y hora 

señalados, se les impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes de conformidad con lo estipulado en el inciso 5º del numeral 4º del Art. 372 

del Código General del Proceso. 

 

Las partes y testigos deberán tener a la mano la cédula de ciudadanía. Los señores 

abogados sus tarjetas profesionales y cédulas de ciudadanía. 

 

 

4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO 

TERCERO DE FAMILIA DE CÚCUTA  

 

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el 

Gobierno Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el 

juzgado 3 de familia, ha implementado la participación virtual en diligencias, que 

deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se adelantan en el 

despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas. La participación virtual 

facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no 

generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio 



de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 

107 del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que 

se establecen a continuación: 

 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  

 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 

tecnológica LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así 

como de las partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal 

forma que sea posible su participación virtual. 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán 

descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y 

con Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.  

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, 

estará disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá 

contar con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, a fin de garantizar la participación de todos los interesados.  

 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes 

deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 

megas, recomendado 5 megas, que garantice la conectividad a la diligencia.  

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado 

del sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso 

virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o 

funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de 

uso de la palabra. 

 

ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA  

 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas 

medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas 

condiciones visuales y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la 

señal de conexión a Internet es de buena calidad.  

 

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la 

audiencia, y revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, 

los datos de plataforma y claves de acceso necesarios.  

 

 

 

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información 

que requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.  

 

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través 

del vínculo establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los 

intervinientes deberán ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)  

 

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado 

judicial autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora 

de Familia y los terceros intervinientes, conforme a la ley.  

 

6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la 

diligencia, con el propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y 

reporten al Funcionario de Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a 

afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer 

uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica a través 



de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.  

 

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 

 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los 

intervinientes su identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su 

número de identificación, y, (iii) su número de tarjeta profesional, en caso de actuar 

en calidad de apoderado y presentar sus documentos en la cámara de su 

dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en el expediente 

sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.  

 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas 

procesales para una audiencia o actuación presencial.  

 

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el 

servicio de justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la 

ubicación de las partes e intervinientes sean los adecuados.  

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 

solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra 

por el Juez. Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su 

micrófono. La cámara deberá estar activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede 

pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando permiso o utilizando 

el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un 

interviniente a la vez.  

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 

dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar 

interferencias).  

 

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para 

reportar inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la 

diligencia. No tendrán efectos procesales anotaciones o manifestaciones 

procesales que se hagan por ese medio.  

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido 

(trasladado) previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 

juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez). 

 

 

  

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando 

el Juez lo autorice.  

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual 

para cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.  

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los 

aspectos aquí explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, 

previamente a la diligencia a través del correo institucional del juzgado en 

coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.  

 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo 

o aparato de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor 

cantidad de espacio posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una 

distancia de la pantalla que le permita comunicarse con el Juez y donde pueda 

verse claramente su rostro.  

 

13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar 

presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar 



identificadas.  

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 

interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar 

el error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la 

audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva decisión, siempre 

garantizando el debido proceso.  

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 

momento varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el 

Código General del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas 

sustanciales y procesales aplicables al caso.  

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de 

medios virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios 

audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos 

del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. Esta grabación 

obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 

107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente 

acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la 

grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le 

permite el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener 

copia de la audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al 

momento de ingreso a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y 

cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, 

puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado. 

Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov  

 

Envíese el presente auto, a los correos electrónicos, como mensaje de datos, 

acompañado del enlace del expediente digital: 

 

 

 

N O T I F I Q U E S E  

 

(firma electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 

Proyectó: 9018 

 

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus 

correos electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificadas de la decisión 

contenida en el mismo, por tanto, en caso de que se les haya efectuado algún requerimiento, 

el juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación 

de dicho auto, sin necesidad de oficio. 

 

Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, 

brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan 

actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la 

virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

todas las actuaciones judiciales. 

 

 

NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices 

dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular 

PTSC18-18 del 25/05/2018 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de 

Cúcuta, en virtud al uso preferente de los medios tecnológicos para notificaciones, entre otras 

actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes no cuente con correo electrónico, 



la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien 

corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha 

notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir 

y/o crear una cuenta de correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera 

ningún costo y por el contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la 

implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 
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Auto # 1975 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 
 

Proceso DIVORCIO 
 

Radicado 54001-31-60-003-2022-00402-00 

Parte demandante ANGEL MIGUEL BELTRAN HERNANDEZ 
C.C.#13.508.522 
Sin datos para notificaciones 
 

Parte demandada ANA ROSA LEON DUARTE 
Emplazamiento 

Apoderado de la 
parte demandante 

Abog. AMILCAR JOSE VILLAMIZAR ARIAS 
T.P 150873 
Amilcarvilla1204@gmail.com; 
 
 
  

 

Como quiera que la parte actora no subsanó los defectos anotados en auto anterior, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, sin más consideraciones, 
se rechazará.  
   
Se aclara que no se subsanó en debida forma por cuanto no se dio   cumplimiento a lo 
ordenado en el parágrafo primero (1o) del auto anterior en el sentido que el poder debía 
cumplir los requisitos establecidos den la ley 2013 de 2.022, para subsanar dicho defecto 
se requería acreditar la debida trazabilidad, esto es, demostrar que el poder fue enviado 
desde el correo electrónico de quien lo otorga (en este caso la señora demandante) al 
correo electrónico del profesional del derecho. Igual se aclara que el poder también puede 
otorgarse en un documento con autenticación de firmas ante una notaría pública.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA,    

  
R E S U E L V E:  

  
1º. RECHAZAR la presente demanda de DIVORCIO, por lo expuesto.   
  
2º. ARCHIVAR lo actuado.      
  
3º.  ENVIAR este auto a la señora demandante y su apoderado, a través del correo electrónico, 
como dato adjunto.   

 

 
 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

(firma electrónica)  

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 

Proyectó: 9008-9018 

 

 



 

 

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos 

electrónicos del presente proveído, Ustedes quedan debidamente notificados de la decisión 

contenida en el mismo, por tanto, en caso que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado 

no les oficiará y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, sin 

necesidad de oficio. Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos 

judiciales, brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan 

actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la 

virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas 

las actuaciones judiciales. 

 

 

NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas 

por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 

25/05/181 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 

124 del 31/08/2021 en cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en 

virtud al uso preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones 

judiciales; y en caso de que alguna de las partes no cuente con correo electrónico, la parte 

demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, 

a la dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, 

y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de correo 

electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario le representa 

un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las 

tecnologías de la información y las municaciones en todas las actuaciones judiciales. 
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Auto #1976 

 
San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Proceso DIVORCIO 
 

Radicado 54001-31-60-003-2022-00404-00 

Parte demandante ANGIE DANIELA VILLAMIZAR CAMACHO  
C.C.#1.090.479.518 
Calle 16 A # 22-25 Barrio Nuevo Horizonte, Cúcuta 
Sin número telefónico 
Sin correo Electrónico 
 

Parte demandada DIEGO ANTONIO JAIME ROMAN 
C.C. #1.090.467.441 
Calle 120 B # 63 B – 32 Villa Claver, Engativá, Bogotá 
Diego.jaime.roman@outlook.com; 
  

Apoderado de la 
parte demandante  

Abog. JHONNY ALEXANDER OCHOA GUIZA 
T.P. # 276.005 
jhonyaochoa@gmail.com; 
 

 
Como quiera que la parte actora no subsanó los defectos anotados en auto anterior, conformidad 
con el artículo 90 del Código General del Proceso, sin más consideraciones, se rechazará.  
   
Se aclara que no se subsana en debida forma la demanda de conformidad con lo ordenado por este 
Despacho, por cuanto no se da cumplimiento a lo establecido en el inciso 5o del artículo 6 de la Ley 
2213 de 2.022.   
 
Para subsanar la demanda se anexa cotejo del envió de fecha 16 de septiembre de 2022, es decir, 
con  fecha anterior al auto que inadmite.  Además de lo anterior, para subsanar el defecto, se 
requería haber anexado también el envío de la subsanación de la demanda como lo dice la referida 
norma.  
 
“En cualquier jurisdicción, ¡incluido el proceso arbitra! y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente. el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De 
no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 
de la misma con sus anexos.” 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA,    

  
R E S U E L V E:  

  
1º. RECHAZAR la presente demanda de DIVORCIO, por lo expuesto.   
  
2º. ARCHIVAR lo actuado.      
  
3º.  ENVIAR este auto a la señora demandante y su apoderado, a través del correo electrónico, 
como dato adjunto.   

 



 
 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

(firma electrónica)  

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 

Proyectó: 9008-9018 

 

 

 

 

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos 

electrónicos del presente proveído, Ustedes quedan debidamente notificados de la decisión 

contenida en el mismo, por tanto, en caso que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado 

no les oficiará y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, sin 

necesidad de oficio. Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos 

judiciales, brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan 

actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la 

virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas 

las actuaciones judiciales. 

 

 

NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas 

por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 

25/05/181 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 

124 del 31/08/2021 en cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en 

virtud al uso preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones 

judiciales; y en caso de que alguna de las partes no cuente con correo electrónico, la parte 

demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, 

a la dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, 

y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de correo 

electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario le representa 

un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 
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Auto # 1973 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2.022)  
 

 
Como quiera que la parte actora no subsanó los defectos anotados en auto anterior, 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, sin más 
consideraciones, se rechazará. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE CÚCUTA,    

  
R E S U E L V E:  

  
1º. RECHAZAR la presente demanda de FILIACION NATURAL, por lo expuesto.   
  
2º. ARCHIVAR lo actuado.      
  
3º.  ENVIAR este auto a la señora demandante y su apoderado, a través del correo 
electrónico, como dato adjunto.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

(firma electrónica)  

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 

Proyectó: 9008 

 

 

 

 

Proceso FILIACIÓN NATURAL 

Radicado 54001-31-60-003-2022-00409-00 

Parte demandante 

 

 

 

 

Apoderada 

Judicial  

KELLY DANIELA PUERTO MERTHEYN 
Avenida 11 calle 5 y 6 Loma Bolívar, Cúcuta 
310 715 1590 
Puertoyadi2016@outlook.com; 
 
 
Abog. MARIA ALEJANDRA HURTADO GARCIA 
Hurtadogarciamayraalejandra@gmail.com; 
 

Parte demadada HEREDEROS INDETERMINADOS del decujus JAIMES 
CALVO ROA. 



Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el 

envío a sus correos electrónicos del presente proveído, Ustedes quedan 

debidamente notificados de la decisión contenida en el mismo, por tanto, en caso 

que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará y deberán 

acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad 

de oficio. Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los 

procesos judiciales, brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva 

carga laboral que afrontan actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, 

con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones 

judiciales. 

 

 

NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las 

directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el Consejo Seccional de la 

Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en 

cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al 

uso preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones, entre otras 

actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes no cuente con correo 

electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, 

deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica 

(WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la 

advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de correo 

electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el 

contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la 

virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las 

municaciones en todas las actuaciones judiciales. 
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Correo electrónico:   Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Auto # 1974 

 
San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2.022)  

 

 
Como quiera que la parte actora no subsanó los defectos anotados en auto anterior, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
sin más consideraciones, se rechazará.  
   
Se aclara que no se subsana en debida forma por cuanto el actor no dio   
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2o  del auto anterior en el sentido de 
agotar el requisito de procedibilidad, teniendo en cuenta que la cuota de 
alimentos no fue fijada por este Despacho y no es posible tramitarse de conformidad 
con lo establecido en el artículo 397 numeral 6 del C.G.P. 
 
Es bueno aclarar  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE CÚCUTA,    

  
R E S U E L V E:  

  
1º. RECHAZAR la presente demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA, por lo expuesto.   
  
2º. ARCHIVAR lo actuado.      
  

Proceso DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

Radicado 54001-31-60-003-2022-00422-00 

Parte demandante 

 

 

 

 

Apoderada 

Judicial  

VICTOR JULIO GRIMALDO GARZON 
C.C. # 1098670746 
Carrera 31 #E 109 A – 24, Tercer piso, Asturias 
Cúcuta, N. de S. 
311 548 0985 
vijugri1989@hotmail.com; 
 
DIEGO LUIS LOPEZ RUIZ 
T.P. # 286.097 del C.S.J. 
314 687 6300 
lopezruizluis07@gmail.com; 
 

Parte demandada LEIDY PAOLA JAIMES VASQUEZ  
C.C. #  
Sin dirección Física 
318 815 3275 
lejava1991@hotmail.com; 
 
 



3º.  ENVIAR este auto a la señora demandante y su apoderado, a través del correo 
electrónico, como dato adjunto.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

(firma electrónica)  

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 

Proyectó: 9008-9018 

 

 

 

 

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el 

envío a sus correos electrónicos del presente proveído, Ustedes quedan 

debidamente notificados de la decisión contenida en el mismo, por tanto, en caso 

que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará y deberán 

acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad 

de oficio. Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los 

procesos judiciales, brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva 

carga laboral que afrontan actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, 

con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones 

judiciales. 

 

 

NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las 

directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el Consejo Seccional de la 

Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en 

cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al 

uso preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones, entre otras 

actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes no cuente con correo 

electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, 

deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica 

(WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la 

advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de correo 

electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el 

contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la 

virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las 

municaciones en todas las actuaciones judiciales. 
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Auto # 1969 

 
San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Proceso FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS PARA NASCITURUS 

 

 54001-31-60-003-2022-00433-00 

Parte demandante KELLY JOHANA HERNANDEZ JAIMES  
C.C. #1090509034 
Calle 25 # 13-3; Barrio Bella Vista, La Libertad, Cúcuta 
320 328 2998 
Kelly.jaimes04@gmail.com; 
 
 

Parte demandada WILLIAM NELSON PEÑA PARRA 
C.C. #13495797 
Calle 19 # 7-23, Barrio La Libertad Cúcuta 
 

Apoderado de la parte 

demandante  

DARWIN DELGADO ANGARITA 
T.P. # 232468 C.S.J.  
darwindelgadoabogado@hotmail.com; 
 

 
La señora KELLY JOHANA HERNÁNDEZ JAIMES, en representación del hijo que esta por nacer, 
a través de apoderado, presenta demanda de FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS, contra el 
señor WILLIAM NELSON PEÑA PARRA, demanda que presenta los siguientes defectos: 
 
 

 

➢ NO se acredita el envío   de la demanda y los anexos al correo electrónico de 
la parte demandada,  desconociendo el requisito señalado en el inciso 4º del 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022: “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 
arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 
a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos.”  
 

➢ Debe hacer un relato breve, claro y congruente de los hechos que justifiquen las 
pretensiones de la demanda. 

  
 

➢ La demanda carece de pruebas testimoniales.   
 

No basta con las pruebas documentales, se requiere asomar testigos que declaren sobre los 
hechos. 
 

➢ No se acredita la prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad 
en que intervendrá en el proceso (artículo 84 numeral 2. G.P.C), esto es; no se acredita la 
calidad de cónyuge o compañero permanente (artículo 85 parágrafo 2 G.G.P) 
 

➢ No se anexa prueba sumaria de la calidad de cónyuge o padre legitimo o 
extramatrimonial que haya reconocido la paternidad, conforme a lo establecido en el 
artículo 111 del Código de Infancia y la Adolescencia. 

 



Por lo anterior, atendiendo lo contemplado en el art. 90 del Código General del Proceso, se 
inadmitirá la demanda y se concederán cinco (05) días para que se subsanen los defectos anotados, 
so pena de rechazo. 

 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA, 
 

R E S U E L V E: 
 

1- INADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS PARA 
NASCITURUS, por lo expuesto. 

 
2- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días para que subsane la 

demanda, so pena de rechazo. 
 

3- RECONOCER personería para actuar al Abog. DARWIN DELGADO ANGARITA como 
apoderado de la parte demandante para actuar en este proceso, con las facultades y 
para los fines conferidos en el memorial poder otorgado y allegado con la demanda. 
 

4- ENVIAR este auto a la parte demandante y apoderado, a través del correo electrónico, 
como dato adjunto. 

 

N O T I F Í Q U E S E: 
 

(firma electrónica)  
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
 
9008-9018 
 
Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos 
electrónicos del presente proveído, Ustedes quedan debidamente notificados de la decisión 
contenida en el mismo, por tanto, en caso de que se les haya efectuado algún requerimiento, el 
juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho 
auto, sin necesidad de oficio. Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los 
procesos judiciales, brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral 
que afrontan actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la 
implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 
 
 
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas 
por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 
25/05/181 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 
124 del 31/08/2021 en cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en 
virtud al uso preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones 
judiciales; y en caso de que alguna de las partes no cuente con correo electrónico, la parte 
demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien 
corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación 
al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de 
correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario le 
representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones 
judiciales.   

   
 

 
 
 

 
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y Circular PTSC17-10 
del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a través de dicho correo institucional no 
es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de la empresa de envío cert ificado 4-72, a menos que sea 
solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, gasto innecesario  
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Auto # 1978 

 
San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Proceso CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO  

 

 54001-31-60-003-2022-00446-00 

Parte demandante CARMEN EUNICE VELAZCO CONTRERAS 
Euca@live.com.mx; 
 

Parte demandada LUIS ENRIQUE FLOREZ FERNANDEZ  
Luisflorez474@hotmail.com;  

Apoderado de la parte 

demandante  

Abog. DIVANID GUILLIN BARBOSA 

Divanid.guillin.barbosa@gmail.com  

 

Subsanada de los defectos anotados en auto anterior, procede el despacho a decidir sobre 
la admisibilidad de la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO presentada por la señora CARMEN EUNICE VELAZCO CONTRERAS, a 
través de apoderado, invocando la causal 8a del artículo 154 del Código Civil, (“La 
separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado por más de dos años.”) 
contra el señor LUIS ENRIQUE FLOREZ FERNANDEZ, demanda que cumple con los 
requisitos legales.  
 
Esta clase de asuntos, en virtud de la Sección Primera, del Título I, Capítulo I art. 368 del 
C.G.P., se debe tramitar por el procedimiento verbal, debiéndose notificar personalmente a 
los demandados, corriéndole traslado por el término de veinte (20) días. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO, por lo expuesto. 

 
2. ORDENAR que la misma sea tramitada por las reglas del proceso verbal señalado en la 

Sección Primera, Procesos Declarativos, Título I, artículo 368 y s.s. del Código General del 
Proceso. 

 

3. NOTIFICAR este auto a la parte demandada, corriéndole traslado por el término de 
veinte (20) días, en la forma señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

4. REQUERIR a la parte demandante y apoderado para que procedan a notificar 
personalmente este auto al demandado, en la forma señalada en el artículo 8 del Ley 
2213 de 2022, en concordancia con las normas del Código General del Proceso, 
diligencia que deberá acreditarse debidamente en el proceso.     

  
5. RECONOCER personería para actuar al abogado DIVANID GUILLIN BARBOSA 

como apoderado de la parte actora, con las facultades y para los fines conferidos en 
el memorial poder allegado.  
 

6. NOTIFICAR este auto a la señora PROCURADORA DE FAMILIA, en la forma 
señalada en el artículo 8 de la Ley 2213/2022. 

 

7. ENVIAR este auto a las partes, apoderada y a la señora PROCURADORA DE 
FAMILIA, a través del correo electrónico, como dato adjunto.  



 
 

 
N O T I F Í Q U E S E: 

 
 
 

(firma electrónica)  
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
 

Proyectó: 9008 

 
 
 
 

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos electrónicos 
del presente proveído, Ustedes quedan debidamente notificados de la decisión contenida en el mismo, por tanto, 
en caso que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden dada 
directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio. Lo anterior, a efectos de dar mayor 
agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la 
excesiva carga laboral que afrontan actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la 
implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en todas las actuaciones judiciales. 
 
 
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por la presidencia del 
H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el Consejo Seccional de la 
Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 
del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones, entre otras 
actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o 
quien haya solicitado dicho requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía 
telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) 
que es su deber abrir y/o crear una cuenta de correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera 
ningún costo y por el contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 
100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.   

   
 
 
 
 
 

 
 
 

 
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y Circular PTSC17-10 
del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a través de dicho correo institucional no 

es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de la empresa de envío cert ificado 4-72, a menos que sea 
solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, gasto innecesario  
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SENTENCIA # 269-2022 
  
San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 
 

Asunto ACCIÓN DE TUTELA 

Radicado: 54001 31 60 003-2022-00452-00 

Accionante: CARMEN ANTONIO ANGARITA ROJAS C.C. # 88137393 
Correo: antonioangarita745@gmail.com  
Teléfono: 3005663122 
 

Accionado: Sra. MARIA PATRICIA TOBON YAGARI y/o quien haga las 
veces de DIRECTORA NACIONAL DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS -UARIV- 
Sra. ALEXANDRA MARIA BORJA PINZON y/o quien haga las 
veces de DIRECTORA NACIONAL DE REPARACION de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS -UARIV- 
notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co 
 

Vinculados: Sr. HECTOR GABRIEL CAMELO RAMIREZ y/o quien haga 
sus veces de Director(a) de Gestión Social y Humanitaria de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV) 
Sra. GLADYS CELEIDE PRADA PARDO y/o quien haga sus 
veces de Directora de Registro y Gestión de la Información de 
la UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV) 
Sra. ALICIA MARÍA ROJAS PÉREZ y/o quien haga sus veces  
de Directora Territorial   Norte de Santander de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV) 
Sr. IVAN SARMIENTO GALVIS y/o quien haga sus veces  de 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV) 
Sra. ANA MARIA ALMARIO DRESZAR y/o quien haga sus 
veces de Directora de Gestión Interinstitucional de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV) 
FONDO PARA LA REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE LA 
UARIV 
notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co  
 

Nota: Notificar a todas las partes relacionadas en el presente asunto. 
 



 

 

 

 

 
 

Procede el Despacho a resolver la presente ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE 
TUTELA. 
 

I. HECHOS. 
 
Como hechos relevantes de la acción, a grandes rasgos la parte tutelante expuso 
una serie de hechos, para decir que, adelanta ante la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV), el 
trámite administrativo de indemnización por reparación integral por vía 
administrativa, dentro del cual mediante resolución 04102019-39467 del 
31/08/2019, le fue reconocida la medida de indemnización administrativa por el 
hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO; que se encuentra en ruta 
general, es una persona casi de la tercera edad, hombre cabeza de hogar y ya 
son casi 3 años de tener el acto administrativo de reconocimiento sin obtener el 
pago ni ser priorizado para obtener dicho pago, razón por la que, el 12/09/2022 
interpuso derecho de petición solicitando: 
 

“sí en el estudio del método técnico de priorización que llevo a cabo la unidad 
para las víctimas  el día 31 DE MARZO DEL AÑO 2022, si mi persona fue 
priorizado con un turno para materializar la indemnización, administrativa en 
la vigencia del año 2022, a sabiendas que me encuentro en la RUTA 
GENERAL, y que según la resolución 1049 del 15 de marzo del año 2019, y 
su método técnico de priorización, en la vigencia de cada año la unidad para 
las víctimas destinara recursos para atender las personas con actos 
administrativos de reconocimiento de la medida de indemnización del año 
inmediatamente anterior, o anteriores por la RUTA GENERAL. 
 
Muy respetuosamente le solicito que si mi persona no fue seleccionado con 
un turno para materializar la indemnización para la vigencia del año 2022, 
me informe según el pronunciamiento de la honorable corte constitucional 
en el AUTO 206 DE 2017, AUTO 331 DE 2019, Y LA SENTENCIA T- 205 
DEL AÑO 2021, el plazo aproximado y orden el que a mi persona se le estará 
materializando la medida de indemnización, esto informándome un plazo 
razonable para que se realice el pago de la medida de indemnización, siendo 
consciente de que estoy respetando el debido proceso, de acuerdo a lo que 
reza el AUTO 206, DEL 2017, de la honorable corte constitucional, pero no 
pueden seguir causándome falsas expectativas con lo que reza la resolución 
01049 del 15 de marzo de 2019, y su método técnico de priorización, a 
sabiendas que ya hace varios años que nos encontramos en esta situación, 
como es de conocimiento mi persona es hombre cabeza de hogar, y no 
tengo ningún apoyo por parte del estado y esos recursos me ayudarían 
mucho para iniciar un proyecto productivo y restableciéndome 
socioeconómicamente, y son más de tres años de que me entregaron el acto 
administrativo donde se me reconoce la medida de indemnización 
administrativa por este hecho victimizante, DESPLAZAMIENTO 
FORZADO.”. 

 

  
 

II. PETICIÓN. 
 
Que la UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV), de respuesta a su derecho de petición de 
fecha 12/09/2022. 
 

  



 

 

 

 

III. PRUEBAS. 
 
Obran en el expediente las siguientes pruebas digitalizadas: 
 

➢ Documentos allegados por la actora: derecho de petición de fecha 
12/09/2022, junto con la prueba de envío; fallo de tutela proferido en 
segunda instancia por el H. Tribunal Superior de Cúcuta de fecha 
30/03/2020 mediante el cual le concede el amparo para que la UARIV le 
responda un derecho de petición; documento de identificación; resolución 
04102019-39467 del 31/08/2019; respuesta dada por la UARIV el 
12/09/2019 frente a una petición del año 2019. 
 

➢ Documentos allegados por la UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV): 

respuestas emitidas al accionante el 20/10/2022, junto con la prueba de 

notificación al mismo; oficio del 2/08/2022, 25/08/2021 y 11/10/2022 de 

notificaciones de priorización de la entrega de la medida indemnizatoria por 

aplicación del método técnico de priorización; Resolución Nº. 04102019-

39467  del 31 de agosto de 2019, de reconocimiento del derecho a la 

medida de indemnización administrativa por el hecho victimizante de 

DESPLAZAMIENTO FORZADO 27614431110790, junto con la 

notificación efectuada al actor el 20/09/2019; Resolución Nº. 04102019-

119668  del 14 de diciembre de 2019 de reconocimiento del derecho a la 

medida de indemnización administrativa por el hecho victimizante de 

DESPLAZAMIENTO FORZADO, radicado 27614431110791, junto con la 

notificación por aviso. 

 
Con autos de fechas 18 y 20/10/2022, se admitió la presente acción de tutela y se 
vinculó a todas las personas naturales y/o jurídicas relacionadas en el asunto de 
esta providencia. 
 
 
Habiéndose comunicado a las partes el trámite de la presente acción 
constitucional, tal como se aprecia en el(los) consecutivo(s) 010 y 014 del 
expediente digital de esta tutela y solicitado el respectivo informe, EL 
ACCIONANTE Y LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV), contestaron. 
 
Así mismo, surtido debidamente el trámite correspondiente en esta instancia, y 
siendo este Despacho competente para conocer, tramitar y decidir el presente 
asunto (Decreto 1382 de 2000) se entrará a decidir lo pertinente, previas las 
siguientes: 
 

IV. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 86 de la constitución política dispone que la acción de tutela es un 
mecanismo judicial preferente y sumario para la protección de los derechos 
fundamentales. Vía judicial, residual y subsidiaria, que se caracteriza igualmente 
por ofrecer una protección inmediata y efectiva en ausencia de otros medios 
ordinarios de defensa, o en presencia de estos, cuando se tramite como 
mecanismo transitorio de defensa judicial para evitar un perjuicio irremediable. 
 
Sentencia T-358/14 CARENCIA ACTUAL DE OBJETO- Configuración y 
características: 
 



 

 

 

 

El fenómeno de la carencia actual de objeto tiene como característica esencial 
que la orden del juez de tutela relativa a lo solicitado en la demanda de amparo 
no surtiría ningún efecto, esto es, caería en el vacío. Lo anterior se presenta, 
generalmente, a partir de dos eventos: el hecho superado o el daño consumado. 
  
 
JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL SOBRE LA CARENCIA ACTUAL DE 
OBJETO-Hecho superado y daño consumado 
  
La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre el 
momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se 
satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo, 
razón por la cual cualquier orden judicial en tal sentido se torna innecesaria. 
En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de 
tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. Respecto a la 
carencia actual de objeto por hecho superado, la Corte ha indicado que el 
propósito de la acción de tutela se limita a la protección inmediata y actual de los 
derechos fundamentales, cuando éstos resulten vulnerados o amenazados por la 
acción u omisión de las autoridades públicas, o de los particulares en los casos 
expresamente consagrados en la ley. Sin embargo, cuando la situación de hecho 
que origina la supuesta amenaza o vulneración del derecho desaparece o se 
encuentra superada, la acción de tutela pierde su razón de ser, pues en estas 
condiciones no existiría una orden que impartir. Por otro lado, la carencia actual 
de objeto por daño consumado se presenta cuando la vulneración o amenaza del 
derecho fundamental ha producido el perjuicio que se pretendía evitar con la 
acción de tutela, de modo tal que ya no es posible hacer cesar la violación o 
impedir que se concrete el peligro, y lo único que procede es el resarcimiento del 
daño causado por la vulneración del derecho fundamental. 
 
DEL CASO CONCRETO 
 
De acuerdo con los antecedentes planteados en el presente caso se debe 
resolver la presente acción de tutela que interpuso el señor CARMEN ANTONIO 
ANGARITA ROJAS, para obtener la protección de sus derechos constitucionales 
fundamentales, presuntamente desconocidos por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV), al 
no haberle dado respuesta a su derecho de petición presentado del 12/09/2022. 
 
Ahora bien, se tiene que el trámite de esta acción de tutela fue debidamente 
notificado a las partes en su integridad,  por correo electrónico, según las 
directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el Consejo Seccional de la 
Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en virtud al uso preferente de los 
medios tecnológicos  para notificaciones judiciales, tal como se aprecia en el(los) 
consecutivo(s) 010 y 014 del expediente digital de esta acción constitucional. 
 
De las respuestas dadas en el presente trámite tutelar: 
 
EL ACCIONANTE, en correo del 19/10/2022 solicitó no se tuviera en cuenta la 
respuesta recibida por parte de la UARIV el 6/10/2022, toda vez que no está de 
acuerdo con la misma y en ésta le relacionan un acto administrativo que no fue 
con el que le fue reconocida la medida de indemnización y allega la respuesta 
dada por la accionada.   

 
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y Circular PTSC17-

10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a través de dicho correo 
institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de la empresa de envío certificado 4-72, 
a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, gasto innecesario de recursos de papelería e insumos 
de impresión y un costo monetario injustificado al Erario Público de la Nación. Así mismo no se debe imprimir en físico el mensaje ni el(los) documento(s) 
anexo(s) si no es estrictamente necesario. 



 

 

 

 

 
 
La UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV), informó que: 
 

• Para el caso de CARMEN ANTONIO ANGARITA ROJAS informamos que 

cumple con esta condición dado que se encuentra incluido en dicho registro 

por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO - FUD 

CE000177705; bajo los parámetros normativos de la LEY 1448 DE 2011 

 
• CARMEN ANTONIO ANGARITA ROJAS interpuso DERECHO DE 

PETICIÓN en el que solicita la entrega de la INDEMNIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA, por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO 

FORZADO - FUD CE000177705; LEY 1448 DE 2011, la cual fue reconocida 

a través de la Resolución Nº. 04102019-39467 - del 31 de agosto de 2019 y 

Resolución Nº. 04102019-119668 - del 14 de diciembre de 2019. 

 
• La Subdirección de Reparación Individual expidió la comunicación con LEX 

7000546   por lo que la tutela debe ser negada por configurarse un hecho 

superado 

 
• El señor CARMEN ANTONIO ANGARITA ROJAS cuenta con dos 

desplazamiento forzados y dado a esto inicio su proceso de indemnización 

administrativa. Posteriormente se evidencia que la entidad emitió respuesta 

de fondo mediante la Resolución Nº. 04102019- 39467 - del 31 de agosto de 

2019 y Resolución Nº. 04102019-119668 - del 14 de diciembre de 

2019(obran el expediente), las cuales corresponde a los radicados 2761443-

1110791 y 2761443-1110790 mediante los cuales se encuentra incluido 

CARMEN ANTONIO ANGARITA ROJAS. Por último tenga en cuenta su 

señoría que la entidad dio respuesta de fondo a lo solicitado por la parte 

accionante mediante la comunicación del 20 de octubre de2022 la cual obra 

en el expediente. 

 
• Para dar respuesta al derecho de petición impetrado por el accionante, se le 

informó a través de la comunicación con LEX 7000546 que, mediante la 

Resolución Nº. 04102019-39467 - del 31 de agosto de 2019, en la que se le 

decidió en su favor (i) reconocer la medida de indemnización administrativa 

por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO – FUD 

CE000177705; LEY 1448 DE 2011, ocurrido el 15 de octubre de 1994 y (ii) 

aplicar el “Método Técnico de Priorización” con el fin de disponer el orden 

de la entrega de la indemnización1 Radicado 2761443-1110790; Dicha 

decisión fue Notificada de manera personal el 20 de septiembre de 2019. 

Siguiendo con la verificación del caso se encuentra que también se expidió 

la Resolución Nº. 04102019-119668 - del 14 de diciembre de 2019 en la que 

se le decidió en su favor (i) reconocer la medida de indemnización 

administrativa por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO 

– FUD CE000177705; LEY 1448 DE 2011, ocurrido el 1 de febrero de 1995 

y (ii) aplicar el “Método Técnico de Priorización” con el fin de disponer el 

orden de la entrega de la indemnización Radicado 2761443-1110791; Dicha 

decisión fue Notificada mediante aviso público con fecha de fijación 6 de 

agosto de 2020 y fecha de desfijación 14 de agosto de 2020. Contra las 



 

 

 

 

resoluciones procedían los recursos de REPOSICIÓN ante la Dirección 

Técnica de Reparación y en subsidio el de APELACIÓN ante la Oficina 

Asesora Jurídica de la Unidad para las Víctimas. Al realizar la verificación en 

los sistemas de información se encuentra que de su parte NO se presentó 

ninguno de los recursos mencionados, por lo tanto, las decisiones quedan 

en firme. Teniendo en cuenta que, en relación al Radicado 2761443-

1110790, la medida de indemnización administrativa fue reconocida bajo la 

Resolución Nº. 04102019-39467 - del 31 de agosto de 2019, por lo que se 

aplicó el método técnico de priorización en Julio de 2020, como resultado en 

su caso no fue posible realizar el desembolso de la medida de indemnización 

en la vigencia 2020, es por esta razón que la Unidad nuevamente procedió 

a aplicarle el Método el 31 de julio de 2021, con el fin de determinar la 

priorización para el desembolso de su indemnización administrativa. Es 

importante indicarle que, en ningún caso, el resultado obtenido en una 

vigencia será acumulado para el siguiente año. Siguiendo con la verificación 

de su caso se evidencia que en la vigencia 2021, tampoco fue posible 

realizar el desembolso de la medida de indemnización es por esta razón que 

la Unidad procedió a aplicarle el Método en Vigencia 2022, con el fin de 

determinar la priorización para el desembolso de su indemnización 

administrativa. en consecuencia, nos permitimos informar que la Unidad 

emitió el Radicado 2022-0500352-1 de fecha 17 de octubre de 2022, en el 

cual se notifica la ampliación del método Técnico 2022. Continuando con su 

caso, en relación con el Radicado 2761443-1110791, la medida de 

indemnización administrativa fue reconocida bajo la Resolución Nº. 

04102019-119668 - del 14 de diciembre de 2019, por lo que se aplicó el 

método técnico de priorización en Julio de 2020, como resultado en su caso 

no fue posible realizar el desembolso de la medida de indemnización en la 

vigencia 2020, es por esta razón que la Unidad nuevamente procedió a 

aplicarle el Método el 31 de julio de 2021, con el fin de determinar la 

priorización para el desembolso de su indemnización administrativa. Es 

importante indicarle que, en ningún caso, el resultado obtenido en una 

vigencia será acumulado para el siguiente año. Siguiendo con la verificación 

de su caso se evidencia que en la vigencia 2021, tampoco fue posible 

realizar el desembolso de la medida de indemnización es por esta razón que 

la Unidad procedió a aplicarle el Método en Vigencia 2022, con el fin de 

determinar la priorización para el desembolso de su indemnización 

administrativa. en consecuencia, nos permitimos informar que la Unidad se 

encuentra consolidando los puntajes con el fin de informar por medio de un 

pronunciamiento el resultado respecto de la aplicación del Método Técnico 

de 2022. 

 
• La distribución del presupuesto asignado para el reconocimiento de la 

medida indemnizatoria por la aplicación de este proceso técnico depende 

del número de víctimas que acrediten los criterios de urgencia manifiesta o 

extrema vulnerabilidad y a los compromisos adquiridos de acciones 

constitucionales pendientes por cumplir antes de la implementación del 

procedimiento. Cabe resaltar que, si CARMEN ANTONIO ANGARITA 

ROJAS llegase a contar con uno de los tres criterios de urgencia manifiesta 

o extrema vulnerabilidad contenidos en los artículos 4 de la Resolución 1049 

de 2019 y primero de la Resolución 582 de 26 de abril de 2021, podrá 

adjuntar en cualquier tiempo, la certificación y/o documentos necesarios con 

los requisitos establecidos, para priorizar la entrega de la medida. Según lo 

anterior, es importante recalcar al despacho que entre el 1 de julio de 2020 



 

 

 

 

y el 31 de diciembre de 2026 las víctimas podrán allegar certificaciones que 

cumplan con los requisitos de la Circular 009 de 2017, sin embargo, para 

que estas certificaciones sean válidas, se deben haber expedido hasta el 30 

de junio de 2020, las víctimas que aporten certificaciones que cumplan con 

los requisitos de la Resolución No. 113 de 2020 en ese mismo período de 

tiempo serán válidas.  

 

• La aplicación del método técnico de priorización, como proceso técnico, 

implica el abordaje de una serie de gestiones que se realizan con el apoyo 

de la Red Nacional de Información, en primer lugar, relacionadas con la 

unificación de los datos y consultas administrativas en las fuentes de 

información con las que cuenta la Unidad, que permiten arrojar el resultado 

de la ponderación de las variables demográficas, socioeconómicas, de 

caracterización del daño, y de avance en el proceso de reparación integral, 

así como también, realizar las validaciones tendientes a establecer que la 

víctima no haya fallecido, que no se haya excluido del Registro Único de 

Víctimas o que el monto a reconocer no supere el máximo de los 40 SMLMV.  

 

De ahí que se requiera de un tiempo prudencial para llevar a cabo este 

procedimiento técnico, toda vez que, los listados ordinales que arroje, serán 

los que orienten la priorización que debe seguir la Entidad para el 

otorgamiento de la medida indemnizatoria en los casos que no cuentan con 

una situación de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad, razón por la 

cual, no le es posible a la Unidad otorgar indistintas fechas de pago de la 

indemnización, pues esta depende de todo lo descrito hasta el momento. 

Adicionalmente, valdría la pena indicar que, pese a los ingentes esfuerzos 

realizados históricamente en materia fiscal para compensar 

económicamente a las víctimas del conflicto armado interno, el reto de la 

política de la reparación integral aún es enorme.  

 

De allí que el cometido primordial es indemnizar a aquellas víctimas, que por 

diversas situaciones presentan una vulnerabilidad mayor. Esto además, en 

atención a lo dispuesto en el Auto 206 de 2017 emitido por la Corte 

Constitucional en el que determinó que los criterios de priorización que se 

debían implementar para el pago de la medida de indemnización 

administrativa, debían enfocarse en primera medida en aquellas víctimas 

inmersas en circunstancias de extrema vulnerabilidad o urgencia manifiesta, 

en el entendido que, si bien la población víctima de conflicto armado en su 

totalidad es vulnerable, existen personas que presenten un grado mayor de 

vulnerabilidad tales como los adultos mayores, personas con discapacidad 

o víctimas con enfermedades gravosas o ruinosas.  

 

En ese orden de ideas, la Unidad no desconoce los derechos del accionante, 

por el contrario, reconoció el derecho que tiene de ser indemnizada, sin 

embargo, la Unidad ha manifestado en varias escenarios su imposibilidad 

de indemnizar a todas las víctimas en un mismo momento, por lo que a 

través del procedimiento se adoptó́ un sistema mixto que permite tanto la 

atención inmediata de aquellas víctimas que se encuentran en extrema 

vulnerabilidad, como la atención de otras víctimas que no se encuentran en 

tales situaciones, pero son titulares del derecho a la reparación económica.  

 

Finalmente, indican que, el sistema de priorización establecido se alinea con 

el interés público y social, pues mantiene coherencia con el alcance de la 



 

 

 

 

sostenibilidad fiscal, la cual fue abordada por la Corte Constitucional en la 

Sentencia C-753 de 2013 que la reconoce como un instrumento orientador 

de la política de víctimas para el reconocimiento progresivo de la 

indemnización administrativa. Sea oportuno manifestar que, frente al 

presupuesto, la Unidad dispuso la suma de $263.921.172.196,40 para 

otorgar la medida de indemnización de las víctimas a quienes se les aplicó 

el Método Técnico de Priorización, lo cual corresponde al 28% del total de 

los recursos destinados para el pago de las indemnizaciones administrativas 

en el año 2021 y con el que se logró indemnizar alrededor de 29.000 

víctimas. Por lo anterior, surge para la Entidad la imposibilidad de dar fecha 

y cierta y/o pagar la indemnización administrativa, toda vez que debe ser 

respetuosa del procedimiento establecido en la Resolución 1049 de 2019 y 

del debido proceso administrativo. 

 
De la situación fáctica planteada y del material probatorio obrante en el expediente  
se tiene que el señor CARMEN ANTONIO ANGARITA ROJAS, cuenta con dos 
trámites administrativos de reconocimiento del derecho a la medida de 
indemnización administrativa por el hecho victimizante de 
DESPLAZAMIENTO FORZADO; uno ocurrido el 15/10/1994 con radicado 
27614431110790 reconocida la medida mediante Resolución Nº. 04102019-
39467  del 31 de agosto de 2019 y otro ocurrido el 1/02/1995 con radicado 
27614431110791, reconocida la medida mediante Resolución Nº. 04102019-
119668  del 14 de diciembre de 2019; ambos sujetos a la aplicación 
del Método Técnico de Priorización, tal como se aprecias a los folios 29 y 36 del 
consecutivo 015 del expediente digital, por los cuales se encuentra incluido en el 
registro único de víctimas y se encuentra adelantando ante la UARIV el respectivo 
procedimiento administrativo de indemnización, en el que fue ingresado a la 
RUTA GENERAL y no priorizada, toda vez que no acreditó y/o no presenta 
situaciones de vulnerabilidad extrema, según lo indicado por la UARIV al juzgado, 
es decir, no cuenta con ninguna condición especial y/o vulnerabilidad extrema que 
le permita ser priorizado para que anticipadamente le pueda ser pagada la 
indemnización anhelada, pues dentro del expediente no obra prueba de ello. 
 
Trámites dentro del cual después del reconocimiento de medida de 
indemnización, ha sido debidamente notificado por parte de UARIV con los oficios 
del 2/08/2022, 25/08/2021 y 11/10/2022, de los resultados de priorización de la 
entrega de la medida indemnizatoria por aplicación del método técnico de 
priorización, que dicha entidad ha efectuado en los años 2020, 2021 y 2022, en 
los cuales no ha salido beneficiado, tal como se observa a los folios 29, 36, 40 al 
48 del consecutivo 015 del expediente digital, por tanto, no se observa ninguna 
vulneración a ningún derecho fundamental de éste por parte de la UARIV, por el 
contrario, se observa que esta entidad le ha garantizado al señora su derecho 
fundamental al debido proceso y petición, entre otros y no como equivocadamente 
lo pretendió hacer ver el actor en su escrito tutelar, quedando claro al Despacho 
que el señor CARMEN ANTONIO ANGARITA ROJAS debe esperar a la 
aplicación del nuevo  método técnico de priorización que la UARIV realizará en 
el año siguiente, máxime, cuando el acto administrativo de reconocimiento de su 
medida indemnizatoria fue sujeto al resultado del método técnico de 
priorización;  decisiones (Resolución Nº. 0410201939467  del 31/08/2019 y 
Resolución Nº. 04102019119668  del 14/12/2019) contra la cual el accionante 
estuvo de acuerdo, ya que no interpuso los recursos de ley contra dichos actos 
administrativos, pues dentro del expediente no obra prueba de ello, permitiendo 
que las mismas quedaran en firme, de lo que se evidencia, que el actor era y es 
conocedor que en su caso para acceder a la indemnización que anhela, es 
indispensable que resulte priorizado, por tanto, no se evidencia ninguna 
vulneración de derechos por parte de la UARIV. 



 

 

 

 

 
Más aún, cuando la UARIV con anterioridad a la presentación de esta tutela esto 
es, con oficios del 2/08/2022, 25/08/2021 y 11/10/2022, le ha notificado los 
resultados de los métodos técnicos de priorización aplicados en los años 2020, 
2021 y 2022, este último notificado 3 días antes de interponer esta acción 
constitucional y encontrándose en trámite de esta tutela (20/10/2022) le dio 
respuesta a su derecho de petición de fecha 12/09/2022,  

 
Así las cosas, se tiene que el derecho fundamental de petición del señor CARMEN 
ANTONIO ANGARITA ROJAS, se encuentra satisfecho, toda vez que la UARIV 
le emitió y notificó una respuesta a su petición, con la cual le indicaron, entre otras 
cosas, que: 
 

“Atendiendo a la solicitud relacionada con el reconocimiento de la medida de 
indemnización administrativa, le informo que ésta fue atendida de fondo por 
medio de la Resolución Nº. 04102019- 39467 - del 31 de agosto de 2019, en 
la que se le decidió en su favor (i) reconocer la medida de indemnización 
administrativa por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO – 
FUD CE000177705; LEY 1448 DE 2011, ocurrido el 15 de octubre de 1994 y 
(ii) aplicar el “Método Técnico de Priorización” con el fin de disponer el orden 
de la entrega de la indemnización1 Radicado 2761443- 1110790; Dicha 
decisión fue Notificada de manera personal el 20 de septiembre de 2019.  
 
Siguiendo con la verificación del caso se encuentra que también se expidió la 
Resolución Nº. 04102019- 119668 - del 14 de diciembre de 2019 en la que se 
le decidió en su favor (i) reconocer la medida de indemnización administrativa 
por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO – FUD 
CE000177705; LEY 1448 DE 2011, ocurrido el 1 de febrero de 1995 y (ii) 
aplicar el “Método Técnico de Priorización” con el fin de disponer el orden de 
la entrega de la indemnización Radicado 2761443- 1110791; Dicha decisión 
fue Notificada mediante aviso público con fecha de fijación 6 de agosto de 
2020 y fecha de desfijación 14 de agosto de 2020. 
 
Contra las resoluciones procedían los recursos de REPOSICIÓN ante la 
Dirección Técnica de Reparación y en subsidio el de APELACIÓN ante la 
Oficina Asesora Jurídica de la Unidad para las Víctimas. Al realizar la 
verificación en los sistemas de información se encuentra que de su parte NO 
se presentó ninguno de los recursos mencionados, por lo tanto, las decisiones 
quedan en firme.  
 
Teniendo en cuenta que, en relación al Radicado 2761443-1110790, la 
medida de indemnización administrativa fue reconocida bajo la Resolución 
Nº. 04102019-39467 - del 31 de agosto de 2019, por lo que se aplicó el 
método técnico de priorización en Julio de 2020, como resultado en su caso 
no fue posible realizar el desembolso de la medida de indemnización en la 
vigencia 2020, es por esta razón que la Unidad nuevamente procedió a 
aplicarle el Método el 31 de julio de 2021, con el fin de determinar la 
priorización para el desembolso de su indemnización administrativa. Es 
importante indicarle que, en ningún caso, el resultado obtenido en una 
vigencia será acumulado para el siguiente año. 
 
Siguiendo con la verificación de su caso se evidencia que en la vigencia 2021, 
tampoco fue posible realizar el desembolso de la medida de indemnización 
es por esta razón que la Unidad procedió a aplicarle el Método en Vigencia 
2022, con el fin de determinar la priorización para el desembolso de su 
indemnización administrativa. en consecuencia, nos permitimos informar que 



 

 

 

 

la Unidad emitió el Radicado 2022-0500352-1 de fecha 17 de octubre de 
2022, en el cual se notifica la ampliación del método Técnico 2022.  
 
Continuando con su caso, en relación con el Radicado 2761443-1110791, la 
medida de indemnización administrativa fue reconocida bajo la Resolución 
Nº. 04102019-119668 - del 14 de diciembre de 2019, por lo que se aplicó el 
método técnico de priorización en Julio de 2020, como resultado en su caso 
no fue posible realizar el desembolso de la medida de indemnización en la 
vigencia 2020, es por esta razón que la Unidad nuevamente procedió a 
aplicarle el Método el 31 de julio de 2021, con el fin de determinar la 
priorización para el desembolso de su indemnización administrativa. Es 
importante indicarle que, en ningún caso, el resultado obtenido en una 
vigencia será acumulado para el siguiente año.  
 
Siguiendo con la verificación de su caso se evidencia que en la vigencia 2021, 
tampoco fue posible realizar el desembolso de la medida de indemnización 
es por esta razón que la Unidad procedió a aplicarle el Método en Vigencia 
2022, con el fin de determinar la priorización para el desembolso de su 
indemnización administrativa. en consecuencia, nos permitimos informar que 
la Unidad se encuentra consolidando los puntajes con el fin de informar por 
medio de un pronunciamiento el resultado respecto de la aplicación del 
Método Técnico de 2022.  
 
Cabe resaltar que, si se llegase a contar con una de las situaciones de 
urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad, descritas en el artículo 4 de la 
Resolución 1049 de 2019 o primero de la Resolución 582 de 20212 , la víctima 
podrá adjuntar en cualquier tiempo, la certificación y los soportes necesarios 
para priorizar la entrega de la medida.  
 
Por tanto, y teniendo en cuenta lo informado en la Resolución Nº. 04102019-
39467 - del 31 de agosto de 2019 y Resolución Nº. 04102019-119668 - del 
14 de diciembre de 2019, No resulta procedente brindarle una fecha exacta o 
probable para el pago de la medida de indemnización administrativa, 
correspondiente al hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO, 
toda vez que nos encontramos agotando el debido proceso, respecto a la 
aplicación del método técnico de priorización como lo establece la Resolución 
No. 1049 de 2019.” 

 

 
Respuesta que responde de fondo lo solicitado por el actor, habida cuenta que la 
UARIV le indicó que trámite debe efectuar, para obtener lo pretendido , como es 
adjuntar en cualquier tiempo, la certificación y los soportes necesarios para 
priorizar la entrega de la medida, si se llegase a contar con una de las situaciones 
de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad, descritas en el artículo 4 de la 
Resolución 1049 de 2019 o primero de la Resolución 582 de 20212 y que no era 
procedente brindarle una fecha exacta o probable para el pago de la medida de 
indemnización administrativa, correspondiente al hecho victimizante de 
DESPLAZAMIENTO FORZADO, toda vez que se encontran agotando el debido 
proceso, respecto a la aplicación del método técnico de priorización como lo 
establece la Resolución No. 1049 de 2019, por ende, su derecho fundamental de 
petición del accionante, se encuentra satisfecho, habida cuenta que le fue emitida 
y notificada una respuesta, lo que indiscutiblemente conlleva a que el juzgado se 
abstenga de proferir una orden de cumplir una actuación que ya se efectuó, por 
ello se declarará la carencia actual de objeto por hecho superado. 
 
Ahora bien, si el señor CARMEN ANTONIO ANGARITA ROJAS llegare a estar 
inconforme con la respuesta dada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV)  y/o 



 

 

 

 

considera que le falta alguna información y/o documentación, entonces, es ante 
dicha entidad  que debe ejercer los medios de defensa que tengan a su alcance, 
en ejercicio a su derecho fundamental de petición manifestar dicha situación, para 
que esa entidad dentro del término legal, le aclare  y/o informe y/o adjunte lo 
pertinente respecto a la inconformidad que presente, pues al fin de cuentas es 
esa entidad la única que cuenta con los elementos y criterios para resolver su 
problemática donde al juez constitucional, no le es dable invadir su órbita, más, 
cuando la acción constitucional no es un medio alternativo, ni mucho menos 
adicional o complementario para alcanzar el fin propuesto ni para reemplazar los 
mecanismos administrativos de defensa, recalcándose el carácter subsidiario de 
la acción de tutela.  
 
De otro lado, frente a la pretensión del señor CARMEN ANTONIO ANGARITA 
ROJAS, para que le sea pagada de manera anticipada y sin priorización la 
indemnización administrativa, el Despacho  declarará improcedente la presente 
acción constitucional, habida cuenta que, por una parte, la acción de tutela es 
improcedente para pretensiones de carácter dinerario y/o cumplimiento de una 
obligación de dar o pagar una suma de dinero; y por otra, el proceso administrativo 
de indemnización a las víctimas del conflicto en Colombia, tiene un procedimiento 
previsto por la ley para la entrega de la indemnización administrativa a que haya 
lugar, el cual cuenta con varias etapas y fases, cada una con términos distintos,  
procedimiento a que todas las víctimas no solo deben agotar ante la UARIV  y 
ceñirse a éste, sin que sea excepción el actor, sino que además, deben cumplir 
con el principio responsabilidad conjunta entre ellos y la UARIV, a través del 
ejercicio del derecho de petición, ya sea de manera física y/o virtual, donde la 
víctima mínimo una vez al año debe impulsar su proceso administrativo. 
 
Que, en los casos que las víctimas no cuenten con el acto administrativo de 
reconocimiento de la medida de indemnización, deben ejercer el derecho de 
petición, para saber el estado de su solicitud, documentar, actualizar datos 
personales, complementar documentos y conocer la etapa en que se encuentra 
la misma. Etc. y quienes ya cuentan con dicho acto administrativo, como es el 
caso de la accionante, también lo deben ejercer, para saber si fueron objeto de 
priorización en cada vigencia y/o solicitar les sea aplicada dicha 
priorización, en el momento que reúnan los requisitos para ello y aportar las 
pruebas que demuestren su situación de vulnerabilidad extrema y/o enfermedad 
y/o discapacidad y para actualizar sus datos para efectos de la entrega de la 
medida, ya que es deber del interesado(a) agilizar el aludido proceso; gestión que 
la actora no efectuó, pues no obra dentro del expediente prueba siquiera sumaria 
que demuestre que la accionante haya pedido ante la UARIV su priorización 
aportándole las pruebas que acrediten que ella cuenta con alguna de situación de 
vulnerabilidad extrema y/o enfermedad y/o discapacidad, por la que amerita ser 
priorizada, para que anticipadamente le pueda ser pagada la indemnización que 
anhelada le sea entregada por vía constitucional. 
 
En ese sentido, no es viable que el señor CARMEN ANTONIO ANGARITA 
ROJAS, pretenda utilizar el medio constitucional, como mecanismo para 
pretermitir la instancia correspondiente ante las autoridades administrativas 
respectivas (UARIV), para que a través de una orden de tutela obtenga el pago 
de la medida de indemnización respectiva, so pretexto de alegar una vulneración 
de derechos que no existió, mucho menos, sin siquiera haber demostrado 
sumariamente ante la UARIV que se encuentra en una situación de vulnerabilidad, 
pues dentro del expediente no obra prueba que el actor, posterior a la expedición 
del acto administrativo de reconocimiento de la medida de indemnización que le 
fue emitida a su favor en dos oportunidades en el año 2019, haya presentado ante 
la UARIV, solicitud formal de priorización alguna, siendo dicha entidad, la única 
que cuenta con los elementos y criterios necesarios para decidir al respecto; de 
ahí que, proceder a ello a través de la acción de tutela, sería entonces transgredir 



 

 

 

 

el derecho a la igualdad de todas las personas que se encuentran en su misma o 
peor situación y que si despliegan todas sus gestiones para acreditar ante la 
UARIV que presentan alguna de dichas situaciones. 
 
Así las cosas, queda claro que el medio expedito y eficaz para la protección de 
los derechos fundamentales del accionante y su núcleo familiar, es directamente 
ante la UARIV, por cuanto por Ley, esa es la única entidad ante la cual se debe 
agotar todo el proceso administrativo de indemnización, no siendo viable que el 
Juez Constitucional usurpe dichas competencias, máxime, cuando ninguna 
persona en Colombia puede pretender soslayar los procedimientos establecidos 
en la Constitución y la Ley, ni mucho menos, pretender que un Juez Constitucional 
eluda dichos procedimientos, so pretexto y/o alegando una vulneración de 
derechos fundamentales que no existe, habida cuenta que, en el territorio 
Nacional a toda persona se le exige el cumplimento de un proceso respectivo, 
que dependiendo de su clase, la Ley tiene fijado un procedimiento pertinente, al 
cual todo ciudadano debe ceñirse, por ende, habrá de declararse improcedente 
la tutela. 
 
Maxime, por cuanto la acción de tutela no es un medio alternativo, ni mucho 
menos adicional o complementario para alcanzar el fin propuesto ni para 
reemplazar los mecanismos administrativos de defensa o que permita adoptar 
decisiones paralelas a las del funcionario que está facultado o debe conocer de 
un determinado asunto bajo su competencia (UARIV), recalcándose el carácter 
subsidiario de la acción de tutela, que, de lo que se trata es de salvaguardar 
derechos fundamentales que en este caso no le han sido vulnerados al actor; así 
como tampoco, puede afirmarse que esta acción constitucional, sea el último 
recurso a su alcance, más aún, cuando el actor no demostró siquiera 
sumariamente la ocurrencia de un daño irremediable. 
 
Aunado a lo anterior, por cuanto el señor CARMEN ANTONIO ANGARITA ROJAS 
al tener 58  años, no es ni puede ser considerado como equivocadamente lo 
pretende hacer ver, como una persona de la tercera edad sujeto de protección 
especial, hasta tanto tenga 76 años o más2, según lo expresado en reiterada 
jurisprudencia de la H. Corte Constitucional; ni padece de una enfermedad grave 
catastrófica, que evidencie que se encuentra en estado de debilidad manifiesta 
por salud; ni tiene alguna discapacidad superior al 50%, ni limitación física, 
sensorial o mental o en condición de debilidad manifiesta por motivos de salud, 
que amerite un trato diferencial frente al conglomerado social, que mereciera un 
trato especial, de carácter favorable, pues dentro del expediente no obra prueba 
de ello; y en caso que si se encontrara en alguna de estas situaciones, no es ante 
el Juez constitucional que debe manifestarlo, sino ante la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 
LAS VICTIMAS -UARIV, ante quien además debe demostrarlo y solicitarle en 
cualquier momento su priorización, para que su proceso avance y le pueda ser 
entregada de manera anticipada la anhelada indemnización.  
 
Finalmente, se recalca al señor  CARMEN ANTONIO ANGARITA ROJAS, que, el 
proceso administrativo de indemnización a las víctimas del conflicto en 
Colombia, para reconocer y otorgar la medida de indemnización 
administrativa, tiene un procedimiento previsto por la Ley (Resolución No. 1049 
de 2019 y Ley 1448 de 2011), que las víctimas deben adelantar  para la entrega 
de la indemnización administrativa a que haya lugar, el cual inicia rindiendo su 
declaración ante cualquier entidad de las que componen el Ministerio Público, 

 

2 Sentencia C-177 de 2016. Actualmente la esperanza de vida oficial, se encuentra estimada aproximadamente en los 

76 años de edad. Por lo tanto, una persona será considerada de la tercera edad solo cuando supere esa edad, o 
aquella que certifique el DANE para cada periodo. 
 



 

 

 

 

durante los 2 años siguientes a la ocurrencia del hecho victimizante de 
desplazamiento forzado (art. 61 de la Ley 1448/2011) y cuenta con varias etapas, 
con términos distintos y que se desarrolla en cuatro fases a saber: a) Fase de 
solicitud de indemnización administrativa. b) Fase de análisis de la solicitud. c) 
Fase de respuesta de fondo a la solicitud y d) Fase de entrega de la medida de 
indemnización, en la que se aplica el método técnico de priorización para la 
entrega de la medida, siempre que proceda el reconocimiento de la indemnización 
y  que está supeditado a que la víctima haya acreditado alguna de las situaciones 
de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad, o en su defecto, al orden de 
entrega que sea definido a través de la aplicación del método técnico de 
priorización, siempre atendiendo a la disponibilidad presupuestal de la Unidad 
para las Víctimas; procedimiento que todas las víctimas deben agotar ante la 
UARIV  y ceñirse a éste, cumpliendo con el principio responsabilidad conjunta 
que debe existir entre las víctimas y la UARIV, con el que, a través del ejercicio 
del derecho de petición, ya sea de manera física y/o virtual, la víctima mínimo una 
vez al año debe impulsar su proceso administrativo.  
 
Que, en los casos que las víctimas no cuenten con el acto administrativo de 
reconocimiento de la medida de indemnización, deben ejercer el derecho de 
petición, para saber el estado de su solicitud, documentar, actualizar datos 
personales, complementar documentos y conocer la etapa en que se encuentra 
la misma. Etc. y quienes ya cuentan con dicho acto administrativo, también lo 
deben ejercer, para saber si fueron objeto de priorización en cada vigencia y/o 
solicitar les sea aplicada dicha priorización, en el momento que reúnan los 
requisitos para ello y aportar las pruebas que demuestren su situación de 
vulnerabilidad extrema y/o enfermedad y/o discapacidad, para actualizar sus 
datos para efectos de la entrega de la medida, asignación de turno GAC para el 
pago la medida indemnizatoria, se le indique la fecha cierta o probable de pago o 
de entrega de la carta cheque a que haya lugar para materializar el pago de la 
medida otorgada a su favor, entre otras, ya que es deber del interesado(a) agilizar 
el aludido proceso, no siendo viable que las víctimas pretendan que con una sola 
solicitud para indemnización y/o información, la UARIV de manera oficiosa les 
adelante y/o impulse cada una de las distintas etapas, fases y/o procedimientos 
que envuelve dicho proceso, puesto que en Colombia existe una infinidad de 
víctimas y el éxito del proceso en mención, depende del principio de participación 
conjunta que se debe llevar en ese trámite, por parte de las Victimas, en el que 
por lo menos una vez al año deben aportar información actualizada para que la 
UARIV haga el seguimiento de su caso e impulsen su proceso de indemnización. 
 

“Ley 1448 de 2011 ARTÍCULO 29. DESARROLLO DEL PRINCIPIO DE PARTICIPACIÓN 

CONJUNTA. En virtud del principio de participación conjunta establecido en la presente ley, las 

víctimas deberán:  

   
Brindar información veraz y completa a las autoridades encargadas de hacer el registro y el 
seguimiento de su situación o la de su hogar, por lo menos una vez al año, salvo que existan 
razones justificadas que impidan suministrar esta información. Las autoridades garantizarán 
la confidencialidad de la información suministrada por las víctimas y de manera excepcional 
podrá ser conocida por las distintas entidades que conforman el Sistema Nacional de 
Atención y Reparación de las Víctimas para lo cual suscribirán un acuerdo de confidencialidad 
respecto del uso y manejo de la información.  

   
Hacer uso de los mecanismos de atención y reparación de acuerdo con los objetivos para los 
cuales fueron otorgados.”. 

 
 
En conclusión, se observa que el actor cuenta con otros medios de defensa para 
solucionar su problemática y obtener el pago de la anhelada indemnización, como 
es acudir directamente ante la UARIV y demostrar que se encuentra en alguna 
condición especial y/o vulnerabilidad extrema, aportando los documentos que 
prueben su dicho, que le permita ser priorizado para que anticipadamente le 



 

 

 

 

pueda ser pagada la indemnización anhelada, de lo contrario, deberá esper a los 
métodos de priorización que dicha entidad aplica anualmente, hasta que llegue a 
su turno, no es viable que con esta acción constitucional el señor CARMEN 
ANTONIO ANGARITA ROJAS, pretenda pretermitir dicha instancia, so pretexto 
de alegar una vulneración de derechos que no existió y sin contar sin ninguna 
condición especial y/o vulnerabilidad extrema, pues dentro del expediente no obra 
prueba de ello, por tanto habrá de declarase improcedente la tutela, frente a la 
pretensión  de fecha exacta de pago, pues ello depende del método de aplicación 
de la priorización que efectúa la UARIV, donde no le es dable al juez constitucional 
invadir su órbita, menos, cuando no ha existido ninguna vulneración de derechos 
fundamentales ni el actor cuenta con ninguna condición especial, no siendo dable 
que el actor pretenda que con esta tutela y a través de una orden judicial, el juez 
de tutela pase por alto la situación de otras víctimas que se encuentran en su 
misma y/o peor situación y que sí, esperan los resultados de los métodos de 
priorización por cuanto no cuentan con ninguna condición especial y/o 
vulnerabilidad extrema; y se declarará la carencia actual de objeto, frente al 
derecho de petición. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cúcuta, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO por 
hecho superado dentro la presente acción de tutela incoada por el señor 
CARMEN ANTONIO ANGARITA ROJAS, frente al derecho de petición, por lo 
anotado en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO:  DECLARAR IMPROCEDENTE la presente acción constitucional 
invocada por el señor CARMEN ANTONIO ANGARITA ROJAS, frente a la 
pretensión de pago de la medida de indemnización por el hecho Victimizante de 
doble desplazamiento forzado, por lo anotado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO:   NOTIFICAR el presente proveído a las partes enunciadas en el 
asunto de esta providencia, por correo electrónico, según las directrices 
dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 
en Circular PTSC18-18 del 25/05/183 y el Consejo Seccional de la Judicatura 
Norte de Santander de Cúcuta, en virtud al uso preferente de los medios 
tecnológicos  para notificaciones judiciales y en caso de no ser posible la 
notificación electrónica, NOTIFICAR vía telefónica dejando las constancias del 
caso. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes enunciadas en el asunto de esta 
providencia que, con el envío directo del presente proveído a sus correos 
electrónicos, quedan debidamente notificados de la decisión aquí contenida, 
sin necesidad de remitirles oficio alguno, esto es, el Juzgado no les oficiará 
y deberán en el término conferido allegar la respectiva respuesta con la cual 
ejerzan su derecho a la defensa y contradicción, acatar la orden judicial emitida 
y allegar la prueba documental digitalizada de su cabal cumplimento, 
iterase, sólo con la notificación que se efectúe a sus correos electrónicos 
de la presente providencia. Lo anterior, en aplicación a los principios de 
publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, celeridad y eficacia, a 
efectos de dar mayor agilidad, no dilatar el trámite de las acciones 

 
3  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y 
Circular PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a 
través de dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de 
la empresa de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, 
gasto innecesario de recursos de papelería e insumos de impresión y un costo monetario injustificado al Erario Público de la Nación. Así 

mismo no se debe imprimir en físico el mensaje ni el(los) documento(s) anexo(s) si no es estrictamente necesario. 



 

 

 

 

constitucionales, brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva 
carga laboral que afrontan actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, 
con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones 
judiciales. 
 
QUINTO:  ADVERTIR a las partes enunciadas en el asunto del presente 
proveído que, deben enviar sus correos electrónicos dentro del horario laboral 
de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 2:00p.m. a 6:00 p.m., establecido 
en la CIRCULAR CSJNSC22-143 del 1/07/2022 emitida por el Consejo Seccional 
de la Judicatura Norte de Santander, a partir del 5/07/2022, en virtud al Acuerdo 
PCSJA22-11972 del 30/06/2022 del CSJ (Retorno a la presencialidad); máxime 
cuando se encuentra rigiendo Ley de desconexión laboral (2191 del 6/01/2022) y 
el Consejo Superior de la Judicatura ya implementó a nivel nacional la 
desconexión de los canales electrónicos de atención a los usuarios de las 
sedes judiciales fuera del horario laboral, a través de una regla de flujo de 
correo personalizada creada por un administrador en 
cendoj.ramajudicial.gov.co, que bloquea todos los mensajes a partir de las 6:00 
p.m. a nivel nacional y los mismos no llegan a los buzones de los estrados 
judiciales, por ende, no son recibidos. 
  
SEXTO:  ENVIAR a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión, 
el expediente digitalizado de la presente acción constitucional, conforme a los 
lineamientos fijados en el acuerdo PCSJA20- 11594 del 13/07/2020 del CSJ, en 
el evento que el presente fallo no fuere impugnado oportunamente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  

  
 

(Firma electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA  

Juez 
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Auto # 1970 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2.022)  
 

 
La señora ROSMARY OLIVEROS QUINTERO, a través de apoderada, presenta 
demanda con el fin de obtener judicialmente la “DECLARACIÓN DE EXISTENCIA 
DE UNIÓN MARITAL DE HECHO” constituida entre ella y el decujus ANGEL MARIA 
CORZO LABRADOR, fallecido en esta ciudad el día 21 de diciembre de 2.021, 
demanda que presenta los siguientes defectos: 

Proceso DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 
HECHO 
 

Radicado 54001-31-60-003-2022-00457-00 

Parte demandante ROSMARY OLIVEROS QUINTERO 
C.C. #60.339.608 
rosmyoli@hotmail.com; 
 

HEREDEROS 

DETERMINADOS  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HEREDEROS 

INDETERMINADOS 

 

 

 

Presunto 

compañero 

permanente  
 

SANDRA CORZO REYES 
sandracorzo04@yahoo.com; 
Sin dirección física residencia  
 
ANGELA MARIA CORZO REYES 
angiecorzo@yahoo.com; 
Sin dirección física residencia  
 
JUAN CARLOS CORZO REYES  
corzojc@hotmail.com; 
Sin dirección física residencia  
 
 
ANDRES CORZO CORONADO  
corcete@hotmail.com; 
Sin dirección física residencia  
 
 
 
HEREDEROS INDETERMINADOS de ANGEL MARÍA CORZO 
LABRADOR 

 
 
 
ANGEL MARÍA CORZO LABRADOR  
C.C. # 17.091974 
Fecha de fallecimiento 21 de diciembre de 2.021 

Apoderado Abogada MARÍA ALEXANDRA ONTIVEROS GÓNZALEZ 
T.P. 240.941 del CSJ 
Alexandra.ontiveros@gmail.com; 
 



 
El poder está otorgado para que se declare la EXISTENCIA DE LA UNIÓN 
MARITAL DE HECHO CONTRA HEREDEROS DETERMINADOS, pero   sin señalar 
sus nombres. Para subsanar se requiere modificar el poder en dicho sentido.  
 

De otra parte, sin que sea motivo de inadmisión, se REQUIERE que se aporten los 
registros civiles de nacimiento de los presuntos compañeros permanentes, 
actualizados, con la anotación VÁLIDO PARA MATRIMONIO.  
 
Por lo anterior, atendiendo lo contemplado en el art. 90 del Código General del 
Proceso, se inadmitirá la demanda y se concederán cinco (05) días para que se 
subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 

 
R E S U E L V E: 

 
1- INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto. 

 
2- CONCEDER cinco (05) días a la parte actora para que subsane la 

demanda, so pena de rechazo. 
 

3- ENVIAR este auto a la parte demandante y apoderada, a través del 
correo electrónico, como dato adjunto. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E: 
 
 
 

(firma electrónica)  
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
 

9008-9018 
 
 
 
 

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos 
electrónicos del presente proveído, Ustedes quedan debidamente notificados de la decisión contenida 
en el mismo, por tanto, en caso de que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les 
oficiará y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad de 
oficio. Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar 
una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente los 
despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 
 
 
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por la 
presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el 
Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en 
cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente de los medios 
tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes 
no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, 
deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar 
prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir 
y/o crear una cuenta de correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por 
el contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.   

   
 

 
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y Circular 
PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a través de 
dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de la empresa 
de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, gasto innecesario  
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Correo electrónico:  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto # 1971 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno  (31) de octubre de dos mil veintidós (2.022)  
 

 
La señora MALLERLY DAYANA RAMIREZ LEAL, madre y representante legal de 
las menores de edad H.N.P.R y A.L.P.R., a través de apoderado judicial, presenta 
demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA contra el señor RICHARD 
MEIKEN PEREZ NAAR, demanda que reúne los requisitos legales. 
 

Esta clase de asuntos se deben tramitar por el procedimiento establecido en el Titulo 
II Capítulo I artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso, debiéndose 

Proceso FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado 54001-31-60-003-2022-00461-00 

Parte demandante 

 

 

 

 

 

 

 

Apoderado 

MALLERLY DAYANA RAMIREZ LEAL 
Madre y representante legal de las menores de edad 
H.N.P.R. y A.L.P.R. 
C.C. #1.090.375.838 
Conjunto Arrayanes, Torre 10, apto 508, Cúcuta 
320 435 8317 
Mallerly1205@gmail.com; 
 
 
Abog. JOSCAR ANDREYSER FUENTES SEPULVEDA 
TP #316815 
Joscar.95@hotmail.com; 
 

Parte demandada RICHARD MEIKEN PEREZ NAAR 
C.C.# 91.521.033 
Calle 2 # 3-67, Barrio Motilones, Cúcuta 
312 7013516 
Meiken.perez@correo.policia,gov.co; 
 

Ministerio Público  
 
 
 
Defensora Familia 
 
 
 
Pagador Policía Nacional  
 
 

Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
mrozo@procuraduria.gov.co  
 

Abog. MARTA LEONOR BARRIOS QUIJANO 
martab1354@gmail.com 
 
 
 

mecuc.coman@policia.gov.co; 
mecuc.jefat@policia.gov.co; 
mecuc.gutah@policia.gov.co; 
ditah.gruno-em5@policia.gov.co; 
ditah.adsgruno-emb@policia.gov.co; 
ditah.gruno-embargos@policia.gov.co; 
 



notificar personalmente este auto al demandado, corriéndosele traslado por el 
término de diez (10) días. 
   
En aras de garantizar los derechos fundamentales, se fijará CUOTA ALIMENTARIA 
PROVISIONAL para el sostenimiento de las menores de edad H.N.P.R y A.L.P.R . 

a cargo del demandado, en suma, igual al 50%, previos los descuentos legales, del 

salario, primas legales y extralegales, bonificaciones y similares e indemnizaciones 
reconocidas por causas distintas a accidentes de trabajo o enfermedades 
profesionales, percibidos por el señor RICHARD MEIKEN PEREZ NAAR, 
identificado con la  C.C # 91.521.033, como miembro activo de la POLICIA 
NACIONAL, dinero que deberá ser descontado de la nómina del 
obligado   y consignado dentro de los primero cinco (5) días de cada periodo, 
a órdenes del juzgado, a través de la Sección Depósitos Judiciales del Banco 
Agrario de Colombia S.A. bajo el código 6, cuenta # 54 001 203 30 03, a nombre de 
la señora MALLERLY DAYANA RAMIREZ LEAL, C.C. # 1.090.375.838, en 
representación legal  de las menores de edad H.N.P.R y A.L.P.R 

 

 

Así mismo, se REQUERIRÁ al señor PAGADOR y/o JEFE DE TALENTO HUMANO  
de la POLICIA NACIONAL para que dentro del término de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la presente providencia CERTIFIQUE las sumas 
percibidas por el señor RICHARD MEIKEN PEREZ NAAR, identificado con la  C.C 
# 91.521.033, por concepto de salario, primas legales y extralegales, bonificaciones 
y similares e indemnizaciones reconocidas por causas distintas a accidentes de 
trabajo o enfermedades profesionales, vacaciones, auxilios, subsidios familiares, 
etc.; así como de los descuentos legales que se le aplican sobre dichas acreencias. 
 
 

  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE CÚCUTA,  
  

RESUELVE:  
  
  
1-ADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, por lo 
expuesto.  
  
2-ORDENAR que la misma sea tramitada por el procedimiento verbal sumario 
señalado en los artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso, en 
concordancia con las normas del Código de la Infancia y la Adolescencia.  

 
3-NOTIFICAR este auto al demandado, corriéndole traslado por el término de diez 
(10) días, en la forma señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de junio 13 de 2.022.    
 

4-REQUERIR a la parte actora y apoderada para que cumplan con la anterior 
carga procesal, a través de empresa de correo autorizado, debiendo allegar al 
proceso copia en formato PDF de la certificación cotejada del recibido.  
 
5- FIJAR CUOTA ALIMENTARIA PROVISIONAL para el sostenimiento de las 
menores de edad H.N.P.R y A.L.P.R  y a cargo del demandado, en suma, igual al 

50%, previos los descuentos legales, del salario, primas legales y extralegales, 

bonificaciones y similares e indemnizaciones reconocidas por causas distintas a 
accidentes de trabajo o enfermedades profesionales, percibidos por el señor 
RICHARD MEIKEN PEREZ NAAR, identificado con la  C.C # 91.521.033, como 
miembro activo de la POLICIA NACIONAL, dinero que deberá ser descontado de 
la nómina del obligado   y consignado dentro de los primero cinco (5) días de cada 
periodo, a órdenes del juzgado, a través de la Sección Depósitos Judiciales del 
Banco Agrario de Colombia S.A. bajo el código 6, cuenta # 54 001 203 30 03, a 
nombre de la señora MALLERLY DAYANA RAMIREZ LEAL, C.C. # 1.090.375.838, 
en representación legal  de las menores de edad H.N.P.R y A.L.P.R 

 



 

6- ORDENAR al Pagador de la POLICIA NACIONAL que descuente dichas sumas 
de dinero de la nómina del obligado   y las consigne dentro de los primeros cinco 
(05) de cada periodo, a órdenes del juzgado, a través de la Sección Depósitos 
Judiciales del Banco Agrario de Colombia S.A. bajo el código 6, cuenta # 54 001 
203 30 03, a nombre de la señora MALLERLY DAYANA RAMIREZ LEAL, C.C. # 
1.090.375.838, en representación legal de las menores de edad H.N.P.R y A.L.P.R 

 
 

7-REQUERIR al señor GADOR y/o JEFE DE TALENTO HUMANO de la POLICIA 
NACIONAL para que dentro del término de los tres (3) días siguientes al recibo 
de la presente providencia CERTIFIQUE a este despacho judicial las sumas 
percibidas por el señor RICHARD MEIKEN PEREZ NAAR, identificado con la  C.C 
# 91.521.033, por concepto de salario, primas legales y extralegales, bonificaciones 
y similares e indemnizaciones reconocidas por causas distintas a accidentes de 
trabajo o enfermedades profesionales, vacaciones, auxilios, subsidios familiares, 
etc.; así como de los descuentos legales que se le aplican sobre dichas acreencias.  
 
8- RECONOCER personaría para actuar al Abog. JOSCAR ANDREYSER FUENTES 
SEPULVEDA como apoderado de la parte actora, con las facultades y para los fines 
conferidos en el memorial poder allegado.  

 
 

9- ENVIAR este auto a las partes y apoderada y a la señora Procuradora de 
Familia, al correo electrónico, como mensaje de datos.  
  

NOTIFÍQUESE:  
  
  
  

(firma electrónica)   

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA  
Juez  

  
Proyectó: 9008- 

  
 
  

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío 
a sus correos electrónicos del presente proveído, Ustedes quedan debidamente 
notificados de la decisión contenida en el mismo, por tanto, en caso que se les haya 
efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden 
dada directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio. Lo 
anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos 
judiciales, brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga 
laboral que afrontan actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con 
ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.  
  
  
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las 
directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 
en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de 
Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en cumplimiento al Acuerdo 
PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente de los medios 
tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que 
alguna de las partes no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien 
haya solicitado dicho requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la 
dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación 
al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear 
una cuenta de correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún 
costo y por el contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación 
de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.    
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Auto # 1972 
 

San José de Cúcuta, treinta (31) de octubre  de dos mil veintidós (2.022) 
 

Proceso INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
 

Radicado 54001-31-60-003-2022-00464-00 

Parte demandante MARIA STEFANIA RIVERA VALENCIA  
Calle 20AN # 16-49, Barrio Niza, Cúcuta, N. de S. 
310 789 5038 
Estefaniarivera_24@hotmail.com; 
 
Abog. ELVIA ROSA BUITRAGO 
Elviarosabuitrago@hotmail.com  
 

Parte demandada JAIME GONZALEZ BUITRAGO  
Calle 7 # 7-90, Conjunto Estación de Este, casa A 15 
Cúcuta, N. de S. 
Sin correo Electrónico 

Procuradora de 
familia  
 
Defensora de 
Familia  

Abog MIRIAM SOCORRO ROZO W. 
mrozo@procuraduria.gov.co; 
 
Abog. MARTA LEONOR BARRIOS QUIJANO 
martab1354@gmail.com 
 
LABORATORIO GENES 
genes@laboratoriogenes.com  
Celular: (57) 312 769 8491  
Fijo: (57)(4) 6052617  
  
Dr. ANDRES AFANADOR VILLAMIZAR 
Av. 4 # 17-62 Barrio La Cabrera, Cúcuta, N. de S.  
Tlf. fijo 5 715 375, celular 300 496 7028 
E-mail: andresafanador77@gmail.com . 
 
  

 
La señora MARÍA STEFANIA RIVERA VALENCIA, en representación del niño 
I.E.R.V., a través de apoderado judicial, presenta demanda de INVESTIGACIÓN DE 
PATERNIDAD contra el señor JAIME GÓNZALEZ BUITRAGO, demanda que 
cumple con los requisitos legales.    
   
Esta clase de asuntos, en virtud de la Sección Primera, del Título I, Capítulo I art. 
368 y s.s. del C.G.P., se debe tramitar por el procedimiento verbal, debiéndose 
notificar personalmente al demandado, corriéndole traslado por el término de veinte 
(20) días.    
    

En virtud de lo dispuesto en el numeral 2º del art. 386 del C.G.P., se ordenará la 
práctica de la prueba genética desde el presente auto admisorio con las muestras 
sanguíneas del niño I.E.R.V., de la señora MARÍA STEFANIA RIVERA VALENCIA 



y del presunto padre, señor JAIME GÓNZALEZ BUITRAGO, a través del 
LABORATORIO GENES, con sede en la ciudad de Medellín, advirtiendo que las muestras 
de sangre se tomarán en esta ciudad ( CÚCUTA)  y que el costo de la prueba genética 
queda a cargo de la parte demandante.    
   

Vencido el traslado a la parte demandada, para la toma de las muestras sanguíneas, 
se remitirá a dicho grupo al LABORATORIO GENES, con sede en la ciudad de 
Medellín.   
   
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DE CÚCUTA,    
   

R E S U E L V E:    
    
   

1. ADMITIR la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE 
PATERNIDAD, por lo expuesto.    

  
2. ORDENAR que la misma sea tramitada por el procedimiento verbal 
señalado en el art. 368 del Código General del Proceso debiéndose 
notificar personalmente al demandado, corriéndole traslado por el término 
de veinte (20) días.    

  
  

3. NOTIFICAR personalmente este auto al demandado, en la forma 
como lo señala el Artículo 8º de la Ley 2213 de junio de 2022.   
 
4. REQUERIR a la parte demandante y apoderada para que cumplan de 
inmediato con la anterior carga procesal, diligencia que deberán acreditar 
debida y oportunamente en el proceso, allegando el certificado cotejado 
del recibido expedido por la empresa de correos escogida para tal fin.  

 

 
5. ORDENAR la práctica de la prueba genética con las muestras 
sanguíneas del niño I.E.R.V., de la señora MARÍA STEFANIA RIVERA 
VALENCIA, y del presunto padre, señor JAIME GÓNZALEZ BUITRAGO 
a través del LABORATORIO GENES, con sede en la ciudad de Medellín, 
advirtiendo que las muestras se tomarán en CÚCUTA. 
 
6. Vencido el traslado a la parte demandada, para la toma de las 
muestras, REMITIR a dicho grupo al LABORATORIO GENES, con sede 
en la ciudad de Medellín, advirtiendo que las muestras se tomarán en 
CÚCUTA. 

 
7. RECONOCER personería para actuar a la Abog. ELVIA ROSA 
BUITRAGO como apoderada de la parte demandante, con las facultades 
y para los fines conferidos en el memorial poder allegado.  

 

 
8. NOTIFICAR el presente auto a las señoras DEFENSORA y 
PROCURADORA DE FAMILIA, en la forma como lo señala el artículo 8 
de la Ley 2213 de junio de 2022.    

  
8. ENVIAR este auto a los involucrados y a las señoras DEFENSORA y 
PROCURADURA DE FAMILIA.    

 
 
 

NOTIFÍQUESE: 
 
 
 

(firma electrónica)  
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 



 
9008-9018 

 
 
 
 

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos 
electrónicos del presente proveído, Ustedes quedan debidamente notificados de la decisión contenida 
en el mismo, por tanto, en caso que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará 
y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio. 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una 
mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente los 
despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 
 
 
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por la 
presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el 
Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en 
cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente de los medios 
tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes 
no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, 
deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar 
prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir 
y/o crear una cuenta de correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por 
el contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.   

   
 
 
 
 
 

 
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y Circular 
PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a través de 
dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de la empresa 
de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, gasto innecesario  
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AUTO # 2010-2022 

 
San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 
 
Asunto ACCIÓN DE TUTELA 
Radicado: 54001 31 60 003-2022-00466-00 
Accionante: JAIME ARROYO GONZALEZ C.C. # 6.336.008, quien actúa a 

través de defensor público Sr. EDGAR ORLANDO LEON 
MOLINA C.C. # 13506024 
Correo: jaimearroyo@hotmail.com  
eleon27@hotmail.com  
edgaleon@defensoria.edu.co  
Teléfono: 3162395718 
 

Accionado: LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS -UARIV- 
notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co 
 

Vinculados: Sra. MARIA PATRICIA TOBON YAGARI y/o quien haga las 
veces de DIRECTORA NACIONAL DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS -UARIV- 
Sra. CLELIA ANDREA ANAYA BENAVIDES y/o quien haga las 
veces de DIRECTORA NACIONAL DE REPARACION de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS -UARIV- 
Sr. HECTOR GABRIEL CAMELO RAMIREZ y/o quien haga 
sus veces de Director(a) de Gestión Social y Humanitaria de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV) 
Sra. GLADYS CELEIDE PRADA PARDO y/o quien haga sus 
veces de Directora de Registro y Gestión de la Información de 
la UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV) 
Sra. ALICIA MARÍA ROJAS PÉREZ y/o quien haga sus veces  
de Directora Territorial   Norte de Santander de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV) 
Sr. IVAN SARMIENTO GALVIS y/o quien haga sus veces  de 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV) 
Sra. ANA MARIA ALMARIO DRESZAR y/o quien haga sus 
veces de Directora de Gestión Interinstitucional de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV) 
FONDO PARA LA REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE LA 
UARIV 
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notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co  

Nota: Notificar a todas las partes relacionadas en el presente asunto. 
 

 

Teniendo en cuenta que la presente ACCIÓN DE TUTELA satisface los requisitos 
formales del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se procederá con su admisión. 
 
Igualmente, en uso racional, ponderado y lógico de la figura de la vinculación, el 
Despacho vinculará como accionados a sólo las personas naturales y/o 
jurídicas relacionadas en el acápite de vinculados del asunto del presente 
proveído, que tengan que ver con los hechos objeto de interés de la presente 
acción constitucional y/o puedan verse afectados con el fallo de tutela y/o puedan 
darle solución al asunto, en razón a que la decisión que se llegare a tomar puede 
involucrarlos; independientemente de todo aquel que el tutelante haya invocado 
en su escrito tutelar o en sus anexos por alguna circunstancia, a quienes no se 
vincularán, iterase, por no tener nada que ver con los hechos ni pretensiones 
objeto te tutela y en aras de evitar un desgaste innecesario, dada la informalidad 
y celeridad propia de la acción constitucional.  
 
Lo anterior, atendiendo el criterio del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cúcuta1, frente al cual se aclara que, si en los autos admisorios de tutelas 
anteriores este Juzgado efectuaba múltiples vinculaciones a varias entidades, 
sólo por el hecho que el tutelante las invocaba por alguna circunstancia o 
plasmaba por error en la plantilla de su escrito tutelar o en sus anexos, fue en 
virtud a las diversas nulidades decretadas por esa H. Corporación desde año 2019 
en adelante, precisamente por el hecho de no vincular a aquellas entidades que 
por alguna circunstancia o por error en la digitación o de la plantilla, la parte 
tutelante las invocaba en su escrito tutelar o en sus anexos, a pesar que las 
mismas nada tenían que ver con los hechos y pretensiones, ni con la posible 
vulneración, ni podían verse afectados con el fallo de tutela y tampoco podían 
resolver el asunto objeto de estudio y que en muchas oportunidades era evidente 
que se trataba de una entidad de un modelo de otra tutela.  
 
Igualmente, se vincularán como accionados a las personas naturales y/o jurídicas 
que se invoquen en el asunto del presente proveído, en razón a que la decisión 
que se llegare a tomar puede involucrarlos.   
 
Así mismo, como quiera que el artículo 19 del Decreto en cita autoriza al Juez de 
tutela para solicitar al órgano o a la autoridad contra quien se dirige la acción, 
información, documentación y/o pedir el expediente administrativo donde consten 
los antecedentes del asunto, así se procederá. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de 
Cúcuta, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA, por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: VINCULAR como accionados a las personas naturales y/o jurídicas 
invocadas en el asunto del presente proveído, a quienes se les CORRE 
TRASLADO de la presente acción constitucional a la parte accionada y vinculada 
en su integridad, para que en el perentorio término de tres (03) días, contados a 
partir de la fecha del envío electrónico de este auto, junto con el escrito tutelar y 

 

1 Fallo Tutela del 18/05/2022, Rad. 1ª Inst. 540013160003-2022-00113-01 y Rad. 2ª Inst. 2022.00191-01, Magistrado 

Ponente: ROBERTO CARLOS OROZCO NÚÑEZ, Accionante: Élcida Moreno Rodríguez vs Oficina de Archivo Central Dir. 
Ejec. Seccional. 
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anexos, si los tuviere, ejerzan su derecho a la defensa y contradicción, alleguen 
un informe acerca de la veracidad de los hechos y la legalidad de las pretensiones 
formuladas en el escrito de tutela, el cual se presume presentado bajo la gravedad 
del juramento, y alleguen y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer e 
informen el nombre, cargo y correo electrónico de la(las) persona(s) que, 
dentro de la estructura de la entidad, es(son) la(las) encargada(s) de cumplir 
la orden de tutela que eventualmente se llegue a impartir en el presente 
asunto.   
 
TERCERO:   TENER como prueba los documentos allegados con el escrito 
introductorio de tutela y que reúnan los requisitos de ley y practicar las siguientes 
pruebas:  

 
➢ REQUERIR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (UARIV) y a cada una de sus 

dependencias aquí vinculadas, para que dentro del término del traslado de 

los tres (03) días, respondan ítem por ítem, sin omitir ninguno, so pena 

de desacato a orden judicial y allegar la prueba documental que acredite 

su dicho, lo siguiente: 

 

• Las razones por las cuales esa entidad no le ha dado una respuesta 
de fondo al derecho de petición presentado el 2/03/2022 por el señor 
JAIME ARROYO GONZALEZ C.C. # 6.336.008, quien actúa a 
través de defensor público Sr. EDGAR ORLANDO LEON MOLINA 
C.C. # 13506024, mediante el cual solicitó le otorgaran ayuda 
humanitaria para él y su grupo familiar y se priorizara el pago de la 
indemnización como víctima del conflicto armado, para lo cual 
aportó historia clínica, certificado del personero de Cumaral -Meta- 
del 12/07/2005. 
 

“

”. 
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• Todo lo referente al proceso de inclusión en el RUV e indemnización 
administrativa del señor JAIME ARROYO GONZALEZ C.C. # 
6.336.008, debiendo indicar el estado en que se encuentra su 
proceso de indemnización y allegar los actos administrativos que 
hayan sido emitidos en su caso. 

 

• Todas las respuestas que Alleguen, favor aportarlas en 
formato PDF convertido directamente del Word a PDF (no 
escaneado ni fotos), con la opción OCR (reconocimiento óptico de 
caracteres) que permita la búsqueda fácil dentro del mismo archivo.  
 
 

➢ REQUERIR al defensor público Sr. EDGAR ORLANDO LEON MOLINA y a SU 

AGENCIADO, para que dentro del término del traslado de los tres (03) 

días, alleguen el escrito tutelar en formato PDF convertido directamente 

del Word a PDF (no escaneado ni fotos), como lo aportaron, con la 

opción OCR (reconocimiento óptico de caracteres) que permita la 

búsqueda fácil dentro del mismo archivo. 

 
CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a las partes entidades enunciadas 
en el asunto de esta providencia, junto con el escrito tutelar y anexos, si los 
tuviere, por correo electrónico, según las directrices dadas por la presidencia 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 
25/05/182 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, 
en virtud al uso preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones 
judiciales y en caso de no ser posible la notificación electrónica, NOTIFICAR vía 
telefónica dejando las constancias del caso. 
 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes enunciadas en el asunto de esta 
providencia que, con el envío directo del presente proveído a sus correos 
electrónicos, quedan debidamente notificados de la decisión aquí contenida, 
sin necesidad de remitirles oficio alguno, esto es, el Juzgado no les oficiará 
y deberán en el término conferido allegar la respectiva respuesta con la cual 
ejerzan su derecho a la defensa y contradicción, acatar la orden judicial emitida 
y allegar la prueba documental digitalizada de su cabal cumplimento, 
iterase, sólo con la notificación que se efectúe a sus correos electrónicos 
de la presente providencia. Lo anterior, en aplicación a los principios de 
publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, celeridad y eficacia, a 
efectos de dar mayor agilidad, no dilatar el trámite de las acciones 
constitucionales, brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva 
carga laboral que afrontan actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, 
con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones 
judiciales. 
 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes enunciadas en el asunto del presente 
proveído que, deben enviar sus correos electrónicos dentro del horario laboral 
de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 2:00p.m. a 6:00 p.m., establecido 
en la CIRCULAR CSJNSC22-143 del 1/07/2022 emitida por el Consejo Seccional 
de la Judicatura Norte de Santander, a partir del 5/07/2022, en virtud al Acuerdo 
PCSJA22-11972 del 30/06/2022 del CSJ (Retorno a la presencialidad); máxime 

 
2  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y 
Circular PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a 
través de dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de 
la empresa de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, 
gasto innecesario de recursos de papelería e insumos de impresión y un costo monetario injustificado al Erario Público de la Nación. Así 
mismo no se debe imprimir en físico el mensaje ni el(los) documento(s) anexo(s) si no es estrictamente necesario. 
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cuando se encuentra rigiendo Ley de desconexión laboral (2191 del 6/01/2022) y 
el Consejo Superior de la Judicatura ya implementó a nivel nacional la 
desconexión de los canales electrónicos de atención a los usuarios de las 
sedes judiciales fuera del horario laboral, a través de una regla de flujo de 
correo personalizada creada por un administrador en 
cendoj.ramajudicial.gov.co, que bloquea todos los mensajes a partir de las 6:00 
p.m. a nivel nacional y los mismos no llegan a los buzones de los estrados 
judiciales, por ende, no son recibidos. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

  
(Firma electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA  
Juez 
 

 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c5a15f6da65c89035f152a84cc413ab97d189d0fa672286b54d4570186f253b
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AUTO # 2011-2022 

 
San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 
 
Asunto ACCIÓN DE TUTELA 
Radicado: 54001 31 60 003-2022-00467-00 
Accionante: LUIS EDUARDO ANTOLINEZ C.C. # 13490316 

Correo: luiseduardoantolinez@hotmail.com  
Teléfono: 3237468845 
 

Accionado: MAYOR BLADIMIR ACEVEDO MORA Y/O QUIEN HAGA SUS 
VECES DE JEFE ÁREA DE SANIDAD POLICÍA NACIONAL 
NORTE DE SANTANDER -DENOR 
denor.upres-aju@policia.gov.co 
notificacion.tutelas@policia.gov.co 
 
 

Vinculados: Teniente Coronel CARLOS ALIRIO FUENTES DURAN 
jefe de la Regional de Aseguramiento en Salud N° 5 – 
Santander  
superior jerárquico del Jefe UNIDAD PRESTADORA DE 
SALUD NORTE DE SANTANDER -ESPAM 
desan.espco@policia.gov.co 
desan.upres@policia.gov.co  desan.upresmla@policia.gov.co  
desan.upres-log@policia.gov.co desan.rases-
aju@policia.gov.co 
desan.scsan-jefat@policia.gov.co 
notificacion.tutelas@policia.gov.co 
 
DIRECCIÓN DE SANIDAD POLICIA NACIONAL 
desan.rases-aju@policia.gov.co 
disan.asjur-tutelas@policia.gov.co  
  
 
ESPRI UNIDAD MÉDICA DE CÚCUTA – POLICÍA NACIONAL 
– CASUR 
denor.upres-aju@policia.gov.co 
notificacion.tutelas@policia.gov.co 
 
 
UNIDAD PRESTADORA DE SALUD NORTE DE 
SANTANDER -ESPAM   
UNIDAD MEDICA CUCUTA -ESPAM CÚCUTA  
SANIDAD POLICIA NACIONAL NORTE DE SANTANDER 
CEL.5713627 – 301-7371106 
denor.upres@policia.gov.co denor.upres-aju@policia.gov.co 
notificacion.tutelas@policia.gov.co 
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ESPIM CLINICA REGIONAL DEL ORIENTE EN SANTANDER 
UNIDAD PRESTADORA DE SALUD SANTANDER 
RegionaI de Aseguramiento en Salud No 5 (Sanidad 
Santander) 
desan.scsan-cli@policia.gov.co  desan.scsan-
jefat@policia.gov.co notificacion.tutelas@policia.gov.co 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD DE LA POLICIA 
NACIONAL 
disan.asjur-tutelas@policia.gov.co  
notificacion.tutelas@policia.gov.co 
 

Otras 
entidades: 

CLÍNICA SAN JOSÉ DE CÚCUTA S.A. 
gerenciaclinsanjose@hotmail.com 
 

Nota: Notificar a todas las partes relacionadas en el presente asunto. 
 

 
 

Teniendo en cuenta que la presente ACCIÓN DE TUTELA satisface los requisitos 
formales del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se procederá con su admisión. 
 
Igualmente, en uso racional, ponderado y lógico de la figura de la vinculación, el 
Despacho vinculará como accionados a sólo las personas naturales y/o 
jurídicas relacionadas en el acápite de vinculados del asunto del presente 
proveído, que tengan que ver con los hechos objeto de interés de la presente 
acción constitucional y/o puedan verse afectados con el fallo de tutela y/o puedan 
darle solución al asunto, en razón a que la decisión que se llegare a tomar puede 
involucrarlos; independientemente de todo aquel que el tutelante haya invocado 
en su escrito tutelar o en sus anexos por alguna circunstancia, a quienes no se 
vincularán, iterase, por no tener nada que ver con los hechos ni pretensiones 
objeto te tutela y en aras de evitar un desgaste innecesario, dada la informalidad 
y celeridad propia de la acción constitucional.  
 
Lo anterior, atendiendo el criterio del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cúcuta1, frente al cual se aclara que, si en los autos admisorios de tutelas 
anteriores este Juzgado efectuaba múltiples vinculaciones a varias entidades, 
sólo por el hecho que el tutelante las invocaba por alguna circunstancia o 
plasmaba por error en la plantilla de su escrito tutelar o en sus anexos, fue en 
virtud a las diversas nulidades decretadas por esa H. Corporación desde año 2019 
en adelante, precisamente por el hecho de no vincular a aquellas entidades que 
por alguna circunstancia o por error en la digitación o de la plantilla, la parte 
tutelante las invocaba en su escrito tutelar o en sus anexos, a pesar que las 
mismas nada tenían que ver con los hechos y pretensiones, ni con la posible 
vulneración, ni podían verse afectados con el fallo de tutela y tampoco podían 
resolver el asunto objeto de estudio y que en muchas oportunidades era evidente 
que se trataba de una entidad de un modelo de otra tutela.  
 
Igualmente, se vincularán como accionados a las personas naturales y/o jurídicas 
que se invoquen en el asunto del presente proveído, en razón a que la decisión 
que se llegare a tomar puede involucrarlos.   
 
Así mismo, como quiera que el artículo 19 del Decreto en cita autoriza al Juez de 
tutela para solicitar al órgano o a la autoridad contra quien se dirige la acción, 
información, documentación y/o pedir el expediente administrativo donde consten 
los antecedentes del asunto, así se procederá. 

 

1 Fallo Tutela del 18/05/2022, Rad. 1ª Inst. 540013160003-2022-00113-01 y Rad. 2ª Inst. 2022.00191-01, Magistrado 

Ponente: ROBERTO CARLOS OROZCO NÚÑEZ, Accionante: Élcida Moreno Rodríguez vs Oficina de Archivo Central Dir. 
Ejec. Seccional. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de 
Cúcuta, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA, por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: VINCULAR como accionados a las personas naturales y/o jurídicas 
invocadas en el asunto del presente proveído, a quienes se les CORRE 
TRASLADO de la presente acción constitucional a la parte accionada y vinculada 
en su integridad, para que en el perentorio término de tres (03) días, contados a 
partir de la fecha del envío electrónico de este auto, junto con el escrito tutelar y 
anexos, si los tuviere, ejerzan su derecho a la defensa y contradicción, alleguen 
un informe acerca de la veracidad de los hechos y la legalidad de las pretensiones 
formuladas en el escrito de tutela, el cual se presume presentado bajo la gravedad 
del juramento, y alleguen y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer e 
informen el nombre, cargo y correo electrónico de la(las) persona(s) que, 
dentro de la estructura de la entidad, es(son) la(las) encargada(s) de cumplir 
la orden de tutela que eventualmente se llegue a impartir en el presente 
asunto.   
 
TERCERO:   TENER como prueba los documentos allegados con el escrito 
introductorio de tutela y que reúnan los requisitos de ley y practicar las siguientes 
pruebas:  

 
➢ REQUERIR a la MAYOR BLADIMIR ACEVEDO MORA Y/O QUIEN HAGA 

SUS VECES DE JEFE ÁREA DE SANIDAD POLICÍA NACIONAL NORTE 

DE SANTANDER -DENOR y a cada una de las dependencias de SANIDAD 

POLICÍA NACIONAL aquí vinculadas, para que dentro del término del 

traslado de los tres (03) días, respondan ítem por ítem, sin omitir 

ninguno, so pena de desacato a orden judicial y allegar la prueba 

documental que acredite su dicho, lo siguiente: 

 

• Las razones por las cuales esa entidad no le ha dado una respuesta 

de fondo al derecho de petición presentado el 26/09/2022 por el 

señor  LUIS EDUARDO ANTOLINEZ C.C. # 13490316, mediante el 

cual solicitó le autoricen realizar el procedimiento quirúrgico de codo 

derecho (SECUESTRECTOMIA, DRENAJE, DESCUBRIMIENTO 

DE RADIO Y CÚBITO, OSTEOTOMÍA EN RADIO Y CUBITO CON 

FIJACIÓN INTERNA, SINOVECTOMÍA DE CODO PARCIAL VÍA 

ABIERTA, LIGAMENTORRAFIA O REINSERCIÓN DE 

LIGAMENTOS VÍA ABIERTA E INMOVILIZACIÓN O 

MANIPULACIÓN ARTICULAR INESPECÍFICA SOD), ordenado el 

3/02/2022 por el médico especialista en ortopedia y traumatología, 

por los diagnósticos T840complicacion mecánica de prótesis 

articular interna radicada el 20/04/2022 en la dependencia del 

quirófano de sanidad, ni le han autorizado dicho servicio médico, 

debiendo allegar la prueba documental que acredite su dicho. 
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“

”. 
 

 
 

• Todas las respuestas que Alleguen, favor aportarlas en 
formato PDF convertido directamente del Word a PDF (no 
escaneado ni fotos), con la opción OCR (reconocimiento óptico de 
caracteres) que permita la búsqueda fácil dentro del mismo archivo.  
 
 

CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a las partes entidades enunciadas 
en el asunto de esta providencia, junto con el escrito tutelar y anexos, si los 
tuviere, por correo electrónico, según las directrices dadas por la presidencia 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 
25/05/182 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, 
en virtud al uso preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones 
judiciales y en caso de no ser posible la notificación electrónica, NOTIFICAR vía 
telefónica dejando las constancias del caso. 
 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes enunciadas en el asunto de esta 
providencia que, con el envío directo del presente proveído a sus correos 
electrónicos, quedan debidamente notificados de la decisión aquí contenida, 
sin necesidad de remitirles oficio alguno, esto es, el Juzgado no les oficiará 
y deberán en el término conferido allegar la respectiva respuesta con la cual 
ejerzan su derecho a la defensa y contradicción, acatar la orden judicial emitida 
y allegar la prueba documental digitalizada de su cabal cumplimento, 
iterase, sólo con la notificación que se efectúe a sus correos electrónicos 
de la presente providencia. Lo anterior, en aplicación a los principios de 
publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, celeridad y eficacia, a 
efectos de dar mayor agilidad, no dilatar el trámite de las acciones 
constitucionales, brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva 
carga laboral que afrontan actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, 

 
2  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y 
Circular PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a 
través de dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de 
la empresa de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, 
gasto innecesario de recursos de papelería e insumos de impresión y un costo monetario injustificado al Erario Público de la Nación. Así 
mismo no se debe imprimir en físico el mensaje ni el(los) documento(s) anexo(s) si no es estrictamente necesario. 
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con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones 
judiciales. 
 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes enunciadas en el asunto del presente 
proveído que, deben enviar sus correos electrónicos dentro del horario laboral 
de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 2:00p.m. a 6:00 p.m., establecido 
en la CIRCULAR CSJNSC22-143 del 1/07/2022 emitida por el Consejo Seccional 
de la Judicatura Norte de Santander, a partir del 5/07/2022, en virtud al Acuerdo 
PCSJA22-11972 del 30/06/2022 del CSJ (Retorno a la presencialidad); máxime 
cuando se encuentra rigiendo Ley de desconexión laboral (2191 del 6/01/2022) y 
el Consejo Superior de la Judicatura ya implementó a nivel nacional la 
desconexión de los canales electrónicos de atención a los usuarios de las 
sedes judiciales fuera del horario laboral, a través de una regla de flujo de 
correo personalizada creada por un administrador en 
cendoj.ramajudicial.gov.co, que bloquea todos los mensajes a partir de las 6:00 
p.m. a nivel nacional y los mismos no llegan a los buzones de los estrados 
judiciales, por ende, no son recibidos. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

  
(Firma electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA  
Juez 
 

 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 401622f6d1fc426dd2f29824233dca426e5590904b5481f66f497d2b36af6ba0

Documento generado en 31/10/2022 09:20:31 AM
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